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COLEGIO UNIVERSITARIO DE PUNTARENAS 
--------

INTRODUCCION 

A finales de 1979 se sínti6 la necesidad de regular el financ�amien 

to y creaci6n de los Col7gios Universitarios, mediante una ley especifi 

ca; de tal manera que la Ley 6541 perseguia ese objetivo e inicialmente 

en el anteproyecto, incluía únicamente los Colegios existentes hasta la 

fecha, los cuales eran: Colegio Universitario de Cártago (e.u.e.) y Co 

lccio Universitario de Alajucla (C.UN.A.). Sin embargo, la diputacffin­

púntarenense se preocup6 porque el proyecto de esa ley cobijara también 

a nucstrn Provincia; y en este sentido el diputado Tobías VarBns locr6-

quc se incluyera a Puntarenas como zona en lo que debía establecerse un 

Colegio Universitario. 

Al calor del debate de la Ley No. 6541, surgió un grupo de puntare­

nenses interesados en que el proyecto fuera tomando forma. A la cabeza 

de ese grupo estaban el Lic. Gabriel Zamora Márquez, posteriormente se 

convierte en el primer Decano del C.U.P., el Br. Alvaro Pérez Jiménez y 

·el Ing. Nils Sol6rzano Villarreal; adcm6s del M.Sc. C&sar Fernhndcz Ro­

jas. Dicho grupo trabaj6 arduamente para que el C.U,P. pudiera iniciar

su funcionamiento, una vez que la ley No. 6541 debidamente aprobada lo

pennitiera,



ACTIVIDADES 

En enero de 1982 el Colegio Universitario de Púntarenas abre sus 

puertas a la Comunidad ptintarenense, como alternativa educativa nueva, � 

a manera de respuesta para la poblaci6n estudiantil de la zona que fina­

lizando la educaci6n diversificada no tiene acceso a la educaci6n supe -

rior universitaria o similar. 

Su objetivo principal es por lo tanto, ofrecer carreras cortas com -

pletas de dos á tres años de duraci6n y en sus fines se identifican las­

labores de docencia, investigaci6n y acci6n social o extensi6n. 

Los aspectos administrativos de organizaci6n lo respaldan la Ley No. 

1
6541 y su Reglamento, lo cual es considerado tradicional e inflexible, -

diciendo asi en su articulado: 

Artículo No.20: Los Colegios Universitarios, además del Consejo Di­

rectivo, del Decano y el Consejo de Decanatura� tendrán para su adm� 

nistraci6n una Oficina de Planeamiento e Investigación, una Direc 

Administrativa y la Coordinación General de Carreras. 

Artículo No.23: La Dirección Administrativa tendrá a cargo revisar 

las labores de administración propias de los Servicios de Registro,­

Pcrsonal, financiero, llicncstar Estudiantil, Materiales y Suminis 

tros,Transporte, Divulgación y Publicaciones, Acción Social y Biblia 

teca. Cada uno de estos servicios estará a cargo de un Jefe. 

El organigrama actual, es el que se describe a continuaci6n: 
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ORGANIZACION 

Con base en la ley 6541 y su reglamento la Estructura del Colegio 

Universitario es la siguiente: 

Niveles Sectores 

I Toma deci- l. Gobiernq 
si6n 

II Operacio- 2. Docente 
nal 

3. Adminis­
trativas

Iristancias Organo Asesor 

1.1. Consejo Directivo 1.1.1. 

1 .2. Decana tura 

2. l. Coordinación

2. 1. 1. CcuL�r..il
2.1.2. De área
2.I.3. De carrera

2.2. Personal Docente. 

2. 2. 1 • Profesor
2.2.2. Asistente

3.1. Servicios 

3.1.1. Registro 
3. 1 • 2. Personal 
3.1.3. Financiero 
3.1.4. D.B.E.A.S. 

3.2. Apoyo 

3.2. l. Materiales y -

Suministros. 
3,2.2. Biblioteca 
3.2.3. Div. y Publicac, 

Oficina de Planea -
miento e Investiga­
ai6n. 

1 • 2. 1 • 
Consejo de Decanatu 
ra. 

2. 1 • I.

Consejo Académico.

3. 1 • 1 •

Comisión Asesora Ad 
ministrativa. 



UBICACION DEL PRACTICANTE . EN EL e.u .·p. 
____ ...,__,_..,.._,;;;;;. -------

A finales de 1_981 una vez aprobado el presupuesto para iniciar sus 

labores, el Colegio Universitario de Ptintarenas comenz6 a estructurarse

formalmente. 

Los Departamentos Administrativos y las carreras docentes tienen un -

Jefe responsable encargado de ejecutar los planes y programas a cargo, y 

a la vez darle seguimiento a las políticas que dicte el Consejo_ Dj,réct:ivo. 

El Departamento de P�rsonal inicia sus funciones de Reclutamiento y -

Selecai6n de Personal para llenar las plazas que le fueron autorizadas 

por el Consejo Superior de Educaei6n. El procedimiento empleado se puede 

decir que 110 fue lo efectivo e i111lrnrcial111ento deseado, aino máe bien se -

ajustó a los disignios del Decano en función . 

En el aspecto docente, se procedió a las fuentes externas de Recluta­

miento y se seleccionó a los candidatos que llenaban los requisitos que 

exigian los programas de las carreras con base en lo dictaminado por el -

Coordinador General de Carreras y el Coordinador de Carrera. 

Tres meses después de haber iniciado sus funciones, el Jefe de Perso­

nal renuncia y queda el Departamento recargado a la Dirección Administra­

tiva, hasta la fecha. 

El Decano actual de la Iristitución estimó conveniente que el estudian 

te brinde sus horas de práctica, desempeñando actividades dentro del de -

partamento de Personal en el puesto de la Jefatura del mismo, a manera de 

reforzar al personal de la dependencia. 
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DEPARTAMENT
O

� PERSONAL 

Como el organigrama lo indica, el Director Administrativo debe velar­

r la Coordinación y control de los departamentos a su cargo; a la vez -

el encargado de dirigirlos hacia el logro de los objetivos que requie­

el Colegio. 

El Departamento de Personal como sub-programa de la direcci6n adminis 

1ativa es el encargado de realizar las funciones que corresponden a la -

ministraci6n de personal. 

El Reglamento sobre la creación de los Colegios Universitarios regula 

normaliza el funcionamiento de dicho departamento, ,básicamente en los -

guientes artículos: 

i\rttculo No.25: "Lus relaciones antre el personul y la institución,­

se rigen por el C6digo de Trabajo, este Reglamento y el Reglamento In 

terno de cada Iristitución." 

Artículo No.26: "El Consejo Superior de Educación, a propuesta de la 

Dirección General del Servicio Civil, establecerá la clasificación y 

norm11B do S0.locciú11 do Pt1171-w1wl d1� los Col1•gioH lln,i.v1!1�s:i.tarioA ," 

Artículo No,27: "El Personal de los Colegios Univ1:.:rsitarios estará -

excluido del régimen del Servicio Civil. No obstante, la valoración­

u-s-puestos será la que fije la Dirección del Servicio Civil." 

5
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ACTIVIDADES 

Dentro de las actividades que el practicante tuvo que realizar, están 

aquellas técnicas que el Departamento de Personal tiene que llevar a cabo 

mensualmente y son éstas: 

l. Acci6n de Personal.

2. Pre-planilla.

3. Coristancias de salario cuando lo pida el interesado.

Como actividad profesional, fue la elaboraci6n de un manual de valora 

ci6n y clasificación de puestos por el c.u.P. 

ACCION DE PERSONAL 

Se formula una acci6n de personal para oficializar y regular toda re­

lación laboral original a la instituci6n por movimientos de personal, 

los cuales se dan para aplicar las diferentes disposiciones del C.U.P. 

que se derivan de la relación laboral entre un servidor y la Institución. 

Son llamadas movimieri:os de personal los siguientes: 

a. Nombramientos en propiedad o interinos.

b. Aaconaoa, traala<loa y descensos en propil;!uud o interinos,

c, Permiso con o sin goce de salario. 

d. Permuta.

e. Recargo de funciones.

f, Pago de aumentos anuales, por anualidad, por escalaf6n, sobresuel 

dos o vacaciones. 

g, Suspensi6ri temporal o indefinida, 

h. Despidos,

i. Cese de funciones.

J • Renuncia.



En la f6ruru " de acci6n de personal se indicarm la.a normas generales 

de contrataci6n, tales como el cargo a ocupar, jornada de 't'rabajo, sala -

río asignado (según presup lEisto) clase de movimiento, nombramiento, fecha 

de inicio, finalizaci6 n del contrato si procede. Estas acciones son emi­

tidas en original y cuatro copias, las cuales se distribuyen de la siguieE_ 

te fonna: 

Original 

Primera copia 

Segunda copia 

Tercera copia 

Cuarta copia 

Planillas 

Expedie rt:e 

Direcci6n Administrativa 

Departamento Finan::.iero 

Interesado 

Previamente a la emisión de una Acción de Personal de irgreso deberá­

existir el pedimento respectivo y haberse formado el expedie zte personal, 

el cual consta de los siguientes documentos. 

a. Solicitud escrita del interesado y oferta de servicio.

b. Titules, certificado, o certificación de estudios realizados y ex

periencia.

Sin embargo, es importante aclarar que el Depto. de Personal no ea res 

ponsable dé la contratación pero si de las acciones derivadas de ésta, por 

lo c.:ual dicho departamento no puede emitir acción alguna si ro c \E nta con 

toda la informaci6n reqterida que respalde su emisión. 

l'H'1:-i'Li\NJ.LLL\S 

a. Pre-planilla � Pago Administrativo:

El diez de cada mes, el Departamento de Personal debe confeccionar la

pre-planilla administrativa para remitirla al Depto. de Finanzas y pro­

ceder a confeccionar la planilla correspondiente. Una vez elaborada la -

misma, se harán las notas de pago, que serán la base de la remuneración 

a cada funcionario. 

Los Departamentos de Finarciero y Personal están autorizados para de­

ducir del salario los montos de la c.c.s.s., Fondo de Pensiones, Banco Po 

,,1,l.a1· y cualquier otra deducción autorizada por la Dirección Adnú.nistrat:i. 
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va o por ,,ario
     

  con
    
. poe-est.adea 

  
y  que  a.si lo 

ci6n o al Depto. correspondiente. 

b. Pre-Planilla -� Pago Docente:

El 15 de cada mes, el·Depto. de Personal presentará al Depto. Finan­

ciero la Pre-planilla de docentes para la confección de la planilla co 

rrespondiente. Cuando se deba realizar algún movimiento en la misma, la­

Coordinaci6n General de Carreras deberá ·presentar por escrito la modifica 

ci6n con las notas que le den sustento. 

En casos de movimientos mayores se deben hacer o seguir los trámites, 

de acuerdo con las normas establecidas. 

CONSTANCIAS DE SALARIO 

Se efectúa en un formulario sellado por el C.U.P., donde se certifica 

el salario mensual pagado y se debe aclarar si el mismo está o no libre -

de embargos. 

Realmente el procedimiento es sencillo, sin embargo estas constancias 

son solicitadas a menudo, sobre todo para efectos bancarios. 



MANUAL Dh • 1,/iSlFICACION Y VALORACtON DE 'PUESTOS 
-------- -· -� ---..----

El objetivo que tiene la Direcci6n Administrativa al requerir un ma -

nual de esta 1ndole, es debido a que con el que se cuenta en la actuali -

dad está absoleto de acuerdo con la resoluci6n No. C-263-83 de la Direc -

ci6n General del Servicio Civil, mediante la cual se ubican los puestos -

de los Colegios Universitarios de Costa Rica en el nuevo Manual Descript!_ 

vo de Clases. 

Es relevante este instrumento de trabajo para el ordenamiento de to -

dos los cargos con que cuénta el Colegio Universitario de Puntarenas y 

darles así una valoraci6n ajustada a las tareas, deberes, responsabilida­

des, grado de autoridad y requisitos de los puestos sobre los cuales se -

deberá regir la acci6n de personal de cada funcionario contratado; especi 

ficando así sus obligaciones y responsabilidades, como un derecho otorga­

do por politicas sanas donde se garantiza la aplicaci6n de procedimientos 

y Lt,c11i.l�1t11 <1Cl.c11ct111 ,111 til. 1.'Lltilutw11Jo11Cu y 1:wl.i:1cul.(Jll uo ¡1onw11Ld. 1 

Organizaci6n del Marual: 

El formato del Mnual tratata de seguir el ordenamiento del Manual del 

Servicio Civil y consta de los elementos que a continuaci6n se dan a cono 

cer: 

- •Título de la Clase

- Naturaleza del Trabajo

Tareas

- Condiciones organizacionales y ambientales

Supervisi6n recibida 

Supervisi6n ejercida 

Responsabilidad por funciones 

Por relaciones de trabajo 

Por equipo y materiales 

Condiciones de trabajo 

Consecuencia del error 

9



- · Caracteristicas Personales

Requisitos

- Requisito Legal

·. TERMINOLOGIA EMPLEADA

El Manual Descriptivo de Clases contiene una serie de ,términos pro­

pios del campo de actividad de la administración de personal y de la a5!_ 

ministración general. Con el propósito de unificar el lenguaje admini� 

trativo utilizado en este Manual, así como el lenguaje propio de la Cla 

sificaci6n de puestos y otros campos de la administración, se ofrece se 

guidamente una transcripción de los ,términos empleados con mayor frectm 

cía en este manual. 

'Administración: 

Proceso responsable de la determinación de los fines que una organi_ 

zaci6n y sus elementos deben esforzarse en conseguir, que establece am­

plios programas bajo los que debe actuarse y ofrece una visión general­

de la continua efectividad en la consecución de los objetivos buscados. 

Asignación: 

Acto mediante el cual se ubica una plaza nueva en la clase corres -

pendiente. 

Carrera de'. enseñanza superior: 

Estudios cursados en iristituciones de enseñanza superior, lo que i� 

- - -�luye tanto universidades como iristituciones parauniversitarias recono­

cidas oficialme'n te.

Certificado de conclu·si6n: de estudios· secundarios: 

Cinco años aprobados de estudios secundarios. Equivale al antiguo­

Bachillerato. 

Clase: 

Puesto o conjunto de puestos lo suficientemente similares en cuanto 

10 



' - 11 

a deberes, responsabilidades y autoridad, para que se les pueda llplicar 

el mismo titulo a cada uno de ellos, exigir a quienes hayan de ocupar -

los mismos requisitos de preparaci6n académica, experiencia, conocimie� 

tos, etc., usar el mismo tipo de exámenes o pruebas de áptitui, para s.:. 

leccionar a los candidatos a empleo, y asignarles la misma rernuneraci6n 

en condiciones de trabajo similares. 

Clasificaci6n � puestos: 

Sistema por medio del cual se analizan, evalúan y ordenan en forma­

sistemática los diferentes tipos de tareas que se realizan en una de -

terminada instituci6n, considerando, entre otros, factores tales como:­

deberes y obligaciones, riaturaleza de éstos, grado de dificultad, prep!:. 
raci6n académica, conocimientos de otra indole, experiencia, habilida -

des y destrezas que deben poseer los candidatos a empleo. 

Clave de la clase: 

Número convencional que se utiliza para identificar y localizar una 

clase en el Manual. La clave de la clase se indica en los ínices alfa­

•húticos y ele series. 

Clave� puesto: 

Número convencional que se usa en la técnica de clasificaci6n para­

identificar un puesto. La misma se indica en la "Acci6n de Personal". 

Condiciones organizad.anales L ambientales: 

Factores, tales como: Supervisión recibida, Supervisión ejercida, 

Responsabilidad por-f�iones, Relaciones de trabajo, Equipo y materi� 
les, Condiciones de trabajo, Consecuencia del error, los cuales son ca 

rácteristicos de los diferentes puestos que incluye la clase. 

Control: 

Todo aquello que proporcione un criterio o medida de comparación,­

º un medio de verificaci6n, o una comprobaci6n. 
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Coordinación:· 

Proceso de analizar las diversas actividades y combinarlas eri tal­

forma que cada una se efectúe en un momento determinado en relaci6n 

con ·otras actividades, procurando alcanzar los objetivos con el mayor­

grado de eficiencia y eficacia posibles, 

Delegaci6n: 

Acto bilateral mediante el cual un superior jerárquico confiere de 

beres y responsabilidades a un subalterno y en algunos casos le da la­

uutoridud que 1wcc1:1ilu paru dcscmpcíiar tules funciom.!8 cuan<lo tiene 

que trabajar con otras personas bajo su mando. 

Dirección: 

Proceso y órgano que dirige y guía las operaciones de una organi­

zoci6n en la reulizaci6n de los fines establecidos, 

Especifica'ci6n·. �Clase: 

Descripción clara y concisa, que regularmente se desarrolla median 

te el empleo de conceptos y principios generales, donde se exponen las 

t/lru1111 y renpti111wld ·1 id ;11l11t1 d,i 1 ou p11cHtos n11i p,n;1do1J n ln cln1H1
• Las -

especificaciones de clases pueden servir <le guía pura la elaboración -

de pruebas o exámenes, el reclutamiento de personal, el adiestrarnient� 

para facilitar la elaboración del presupuesto, corno referenci� para es 

tudios de organización administrativa y procedimientos y otros usos si 

,rnilares �n la administraci6n de personal. 

Experiencia: 

Conocimiento que se adquiere con la práctica en el desempeño de un 

cargo. Los requisitos de las clases contemplan diferentes grados de -

experiencia. Alguna experiencia, Experiencia, Considerable experien. -

cia y Amplia experiencia. 

Naturaleza del�: 

Tipo de trabajo que constituye la esencia de la clase. 
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Politica: 

Modo de conducir un asunto para conseguir el fin deseado; activid� 

des o corrientes de opinión en materia de gobierno, que se manifiestan 

entre quienes rigen o aspiran a regir los asuntos públicos de un pais. 

Preparación eqtiivalente: 

Condición de quien sin reunir los requisitos exigidos para una el� 

se de puesto, posea una preparación simiar a éstos, obtenida por via -

de estudios de semejante naturaleza a la de los enunciados, cursados -

en centros de erneñanza de similar condición a la de aquellos a que se 

refieren dichos requisitos o estudios y experiencia atinentes que lo -

capaciten para el <lesemperto del puesto. 

Puesto: 

Conjunto de deberes y responsabilidades asignados por una autorida:l 

competente para que sean atendidos por un funcionario durante la tota­

lidad o una parte de la jornada de trabajo. 

Requisitos: 

Cúmulo de estudios académicos, experiencia y adiestramie·n to ne ces� 

ríos para el adecuado desempeño del trabajo, condiciones que deben po­

seer los candidatos a los puestos. 

Resnonsabilidad: 

Obligación de un servidor de responder por la ejecución de las fun­

cion�s �ue se le asignen. 

Relaciones de trabajo: 

Relaciones que se efectúan entre individuos, uno o ambos de los 

cuales actúa como representante de un superior y adjudicándose la auto 

ridad personal de éste. 

Salario: 

Remuneración periódica que se otorga por el desempeño de un cargo­

con la intensidad, cuidado, esmero y forma que éste rcn,d.era, durante-



una jornada diaria d� 8 horas. (Los puestos excluidos de la limitación 

de la jornada dé trabjao, se regulan por lo dispuesto en el artículo -

143 del Código de Trabajo). 

Supervísi6n: 

Aquella fase de la dirección qu·e pretende una visión directa, inm.!:_ 

diata, de las tareas asignadas a los individuos o grupos para asegurar 

su realización correcta y adecuada. 

Tareas: 

Cada uno de los diferentes componentes que integran un puesto y 

que exigen a quien lo ocupa, la dedicación de ti.cmpo y la posesión de 

determina<los conocimientos, aptitudes, destrezas y habilidades. En el 

Manual se incluyen ejemplos de tareas generalmente comunes a los pue� 

tos que comprende la clase. Su intención no es la de limitar los debe 

res que pueden asignarse a los servidores. Cada puesto dentro de una 

clase tendrá deberes que no están indicados en ella. Aqui aparecen só 

lo tareas representativas cuya inclusión en la especificación sirve .fin 

dw111ental11wnt:e pura dar una idea cabal de los diferentes puestos a::ii.g11� 

dos a una clase. La descripción de tareas contenidas en una clase no­

es por tanto ni restrictiva ni limitativa de los deberes propios de ca 

da puesto, sino de tipo ilustrativo y descriptivo. Significa lo ante­

rior que el funcionario no debe limitarse a realizar solamente las ta­

reas ¿escritas en la clase a la que pertenece su puesto y no debe �bj.!:_ 

tarse la clasificación del mismo por ejecutar algunas tareas que no se 

describen en la especificación de dicha clase. 

Titulo de clase: 

Nombre breve, inteligible y oficial de una clase que indica de ma­

nera sintética la indole del trabajo incluido en ella. 

Valoración: 

Proceso mediante el cual se asignan las remuneraciones a las cla 

ses de puestos, tomando en consideraci6n el estud io de los niveles o -



grados dcl dificúltad, responsabilidad y variedad de las tareas, los re 

quisitos mínimos, los indices de costo de la vida, encuestas de aala 

rios y 'otros elementos de juicio de uso condicionado." (Pág. 9, 10, 

ll, 12, 13 y 14). 
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Clase 

002 

006 

008 

013 

014 

014 

015 

019 

020 

020 

022 

022 

022 

025 

028 

028 

028 

036 

037 

040 

045 

04 7 

04 7 

061 

071 

100 

INDICE OCUPACIONAL PARA .EL 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE PUNTARENAS 
-------

Título del Puesto 

Trabajador Misceláneo 

Operador de Máquinas Reproductoras 

Encargado de Mantenimiento 

Asistente de Biblioteca 

Promotor de Actividades Culturales y Deportivas 

Auxiliar de Contabilidad 

Encargado de Divulgación y Publicación 

Jefe de Biblioteca 

Jefe de Admisión y Registro 

Asistente de la Oficina de Planeamiento e investigación 

Jefe del Depártamento de Financiero 

Jefe del Departamento de Bienestar Estudiantil 

Jefe del Departamento de Personal 

Trabajador Social 

Director Administrativo 

Coordinador General de Carreras 

Director de Oficina de Planeamiento e investigaci6n 

O(iciniata '.l 

Secretaría I 

Jefe de Servicios Generales 

Secretaria II 

Secretaria del Consejo Directivo 

Secretaria de Decanatura 

Guardas 

Chofer 

Médico 
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:TBABAJAOOR MIS� 2 

_(Clave .ooz>

Naturaleza: deI tr'abajo: 
--

Distribución, supervisi6n y 'ejecución de labores de limpieza, manda..:. 
dos y'otras tareas. 

Tareas •ti.picas: 

a. Vela por el buen estado y limpieza de la institución, -realizando las
labores de aseo asignados.

b. Hace mandados en los cuales puede corresponderla la portaci6n de va­
loras y corrcspou<lcuciu.

c. Realizo pedidos de ciotcriales e implem�ntos de limpieza.

d. Prcpor� limpia y da mantenimiento o los equipos, instrumentos, mate­
riales, herramientas y otros requeridos para la ejecución de las la­
bores de la Institución.

e. Vela por el buen uso de las máquinas, equipos y materiales que se em
plean en el trabajo.

f. Suministra información sencilla al público a carca de la localiza
ci6n de empleados y oficinas.

g. Retira y distribuye toda clase de correspondencia, circulares, bole­
tines, telegramas, cheques, dinero en efectivo, documentos y valores
en la institución.

h. Hace retiros y depósitos de dinero en las instituciones del Sisterna­
n11uc11rio Nncion11l.

i. Barre
j 

lava, limpia, pule pisos, ventanas, muebles y equipo de ofici
na.

Condiciones � �rganj zad §o .{; ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones precisas en 
cuánto a métodos y sistemas dé trabajo. Su labor es supervisada y eva -
luada por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realiza�o y

los resultados obtenidos. 



Responsabilidad E,: 'funcion-es�

Es·responsable por el eficiente, puntual y oportuno cumplimiento ele 
las actividades y servicios que se le asignen. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin,límite de jornada. La actividad 
demanda esfuerzo físico.

Características personales: 

1. Debe observar discresi6n con respecto a los asuntos-que se le -
encomienden.

2. Habilidad pará tratar en forma colités y satisfactoria con el pú
blico.

3. Conocimiento del oficio de que se trata.

18
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OPERADOR � MAQUI� REPRODUCTORA 

(Cla·se 006) 

Naturaleza del trabajo: 

Operaci6n de máquinas sencillas de reproducci6n de documentos. 

Tareas ,ti picas: 

a. Realizar trabajos variados de impresi6n mediante la operaci6n de un
proligrafo u otras máquinas de reproducción.

b, Velar por el mantenimiento de una provisión adecuada de pape 1 � tin­
l u 111,1tri�ct1 y ulruu mat<.?ri.uleu rel.ac..:i.u1111duu cou l.u í111pruuíó11, uut -
como por el buen funcionamiento de la máquina. 

c, Examinar la impresi6n de los ésténciles o matrices que van a ser re 
producidas, alimentar la,máquina con papel y tinta, graduar los már 
genes y velar por la correcta impresión de las copias. 

d. Compaginar, engrapar, encuadernar y, en ocasiones, cortar el mate -
rial impreso,

e. Limpiar, ajustar y hacer reparaciones menores a las m&quinas a su­
cargo.

f. Llevar el control y registro de los trabajos que realiza y de mate­
riales empleados en ellos.

g. Runli.za otras labores propias del puesto,

Condiciones de organizaci6n l._ambiéntales 

Supervisi6n recibida: 

Trabaja siguiendo iristrucciones y normas establecidas en cuanto a -
•métodos y sistemas dé trabajo. Su labor es supervisada y evaluada por­
medio de los trabajos que presenta,

� equipo "L materiales:

Es responsable por el adecuado empleo del equip�maquinaria, iristru 
mentas; ·útiles y materiales que usa en su trabajo. 



Condiciones� t:rabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin,líniite de jomada; la actividad

demanda algún esfuerzo fisico. 

Características· pe·rso·nales: 

Discresi6n con respecto a los asuntos que se le encomiendan sobre -
todo en los documentos confidenciales. 

Requisitos: 

Certificado de estudios de Educaci6n Di "ersificada •. Algunaexpe 
riencia en la operaci6n.de,máquinas sencillas de reproducci6n, 
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ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

(Clase 008) 

Naturaleza·� trabajo: 

e ro 

r::,5c 

¡ ./ ¡: -l,

Supervisión y ejecución de obras variadas de coristrucciones y mánte 
nimiento de nivel medio. 

Tareas ti picas: 

a, Dirigir y supervisar la ejecución de obras variadas.de coristrucción 
mantenimi�nto y remodelaci6n, en electricidad, fóntaneria, albartil.e 
-ria, hojalateria, pintura u otros.

b. Confeccionar los presupuestos de materiales de las obras a realiza�

c. Iristruir al personal respecto a los métodos de trabajo y evacuar
las consultas.

106337 
d. Disef'iar, coristruir, remodelar o reparar muebles de madera.

e. Programar los trabajos que le sean solicitados.

f. Velar por el buen uso y control del material y equipo dado a su uní
dad.

g. Gestionar ante las oficinas respectivas, los materiales que se re -
quieren para realizar los trabajos.

h. Muuluncr rug18tros dci tlcmpoA, mute ria les y costos.

i. Eje¿utar'otras tareas propias del cargo.

C_ o_n _d_i_c_i_o _n_e _s_de organización x_ ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja siguiendo iristrucciones generales y normas establecidas en-· 
cuánto a,métodos y sistemas dé trabajo. 

Su labor es evaluada por la apreciación de la calidad del trabajo -
realizado y los resultados óbtenídos. 

Supervisión ejercida: 

Le puede corresponder ejercer supervisión sobre 21 personal que se 

21
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dedica a labores especializadas. 

Por equipo ¡_materiales: 
-

Es responsable por el adecuado empleo del equipo� la maquinaria, los 
instrumentos, ·útiles y materiales que usa en su trabajo. 

Condiciones� trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin•límite de jornada, puede.permane­
cer expuesto a situáciones de alguna peligrosidad. Debe observar en for 
ma estricta las normas de seguridad, e higiene vigentes. 

Características personales: 

1. Habilidad para interpretar planos, bocetos o diagramas.

2. Destreza para realizar tareas manuales.

Requisitos: 

Enseñanza General,básica aproba. Experiencia en la supervisi6n de obras­
vnriad.:is de construccio6n y rnántenimiefi o. Alv.ina experiencia en el ma­
nejo de personal. Prep.:iraci6n equivalente de estudios y experiencia. 
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ASISTENTE DE LA BIBLIOTECA 

(Clase 0.13) 

Naturaleza �·trabajo: 

Ejecución de labores asistenciales de Biblíotecologia de alguna va­
riedad y dificultad. 

Tareas ,típicas: 

a. Atender al ,público que solicita loa servicios de la biblioteca.

b. Entrega y recibe las obras solicitadas por el lector a la vez cola­
bora en la obtención de datos de su interés.

c. Orientar a loB lectores en el nwnejo de obras de referencia.

d. Colaborar en la clasificación y catalogación de material bibliográ­
fico.

e. Recibe y coloca en cartelera material informativo.

f, Organiza materiales biblioRráficos en estantes, de acuerdo con los 
11i111111111111 11r11·1iltl111•ld1111. 

g. Süllu, rotula y pega en la cubierta de lus obrua los formularios de
iJ�ntificaci6n y control de pr6stumo.

h. Vigila porque se mantenga el orden en los ficheros y estantes de la
biblioteca.

i. Intercala fichas en catálogos e índices.

j. Mecanografía las fichas que identifican el material bibliográfico.

k. Solicita a los lectores morosos la devolución de las obras que les
han sido prestadas.

1, Establece el control de estado cuando presta y recibe el material -
de la biblioteca. 

m. Colabora en la detenninación de inventarios y en la preparación de­
estadísticas mensuales.

n. Vela porque en las salas de lectura se mantenga el silencio y el or
den.

�. Realiza ·otras tareas propias del �argo. 
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Condiciones� organización i.ambientales 

 Supervisi6n recibida: 

. Trabaja siguiendo instrucciones generales y normas.establecidas en 
cuanto a métodos y sistemas dé tra_bajo. Su labor es supervisada y eva 
luada por medio del análisis de los reportes que presenta, la aprecia::­
ci6n del trabajo realizado y los resultados obtenidos. 

Responsabilidad �funciones: 

Es responsable porque lo_s servicios y actividades que se le enco -
miendan, se cumplan con esmero, eficiencia y puntualidad. 

� relaciones �trabajo: 

La actividad ori�inu relaciones coristántes con superiores, compañe 
ros y público en general, las cuales deben ser atendidas con tacto y-::: 
discresi6n. 

� equipo l_tnateriales: 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo, "útiles y materia 
les que usa en el trabajo. 

Condici.ones ele trabajo:

Le puede corresponder trabajar sin limite de jornada. Debe recibir 
cursos de adiestramiento necesario para el desempeño adecuado del car­
go• 

Carácteristicas personales: 

l. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el -
público. Debe mantener actualizados los conocimie� bs y técni

- cas propias de su a::tividad.

2. Buena presentación personal.

3. Manejo de máquinas de oficina.

Requisitos: 

Segundo aflo aprobado de la carrera de Biblíotecologia o Certifica 
do de conclusi6n de Estudios Secundarios y experiencia en labores re-:: 

lacionadas con el cargo. 
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AUXILIAR DE CONTABILIDAD 

(Clase O 14) 

Ejecuci6n de labores que requieren la aplicaai6n de principios de 
carácter contable. 

Tareas ti picas: 

a. Ejecutar labores técnicas dificiles, o asiste al personal de mayor­
nivel en la ejecuci6n de actividades relacionadas con su campo de -
actividad.

b. Codifica, verifica y clasifica documentos contalbes mediante siste­
mas establecí d os.

c. Lleva y revisa registros contables y otros libros, de acuerdo con -
la nct iv i.dad dcirnrrolluda.

d. Confecciona y revisa cuadros contables.

e. Controla el reintegro de las cajas chicas y el movimiento diario de
las mismas.

f. Prepara informes variados de carácter contable.

g. Revisa justificaciones de gastos.

h. Solicita y modifica el disponible mensual cuando éstos son urgentes.

i. Hace balances y revisa comprobantes.

J• Controla las reservas de crédito y las solicitudes de mercancias. 

k. Contabiliza operaciones mediante el manejo de •máquinas de contabili
dad,

l. Colabora en la confecci6n de planillas de cierta complejidad y volu
men,

m. Realiza otras labores propias del puesto.

�diciones de organizaci6n 'L ambientales 

Superv� recibida:



26 -

Trabaja siguiendo iristrucciones generales y normas.éstablecidas en 
·cuánto a métodos y sistemas dé trabajo. Su labor es supervisada y eva -

luada por medio del análisis de los reportes que presenta.

Supervisi6n ej ercid?:

Le puede corresponder ejercer supervisi6n sobre personal que se dedi 
ca a labores ,técnicas, misceláneas o de oficina. 

Características personales: 

1. Observar discFesi6n. con respecto a los asuntos que se le encomien
dan.

2. Habilidad analítica.

3. Habilidad para realizar cálculos arisméticos.

4. Habilidad para redrictar.

5. De:.1t:1:l!ZU en el ni.mejo de 111!1ttuinuu de oiiciuu.

Requisitos: 

l. Certificado de conclusión de estudios secundarios y considerable
experiencia en labores relacionadas con el cargo.

2. Graduado en un Colegio,Téc�ico Profesional.
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PROMOTOR � ACTIVIDADES DEPORT lVAS l. CULTURALES 

(Clase O 14) 

Naturaleza� trabajo: 

Organizaci6ri técnica de actividades en grupos culturales y deportivos, 

Tareas !f.E_�: 

a. Promueve, organiza y coordina el desarrollo de actividades deportivas,
recreativa� culturales y artísticas y otras similares.

b, Propicia la prirticipaci6n de los estudiantes y funcionariso en activi­
dades culturales y deportivas. 

c. Organiza y asesora grupos culturales y deportivos para participar en -
eventos internos y a nivel de la comunidad y otros.

d. Entrena los diferentes grupos organizados pura actividades representJ­
tivas.

e. Procura y coordina con entidades públicas y privadas la adquisición de 
material cultural y deportivo necesario para el desarrollo de los pro­
gramas.

f. Prepara e imparte lecciones teóricas y prácticas sobre actividades de­
portivus y cultu�alcs.

g. Recibe informes periódicos al jefe de DB.E.A.S. (D epto, de B ienestar Es
tudiantil y Acción Social).

h. Realiza programación semestral de las actividades a desarrollar.

i. Realiza otras actividades propias del cargo,

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 

Supervisi6n recibida: 

Su labor es supervisada y evaluada por medio del análisis de los repor 
tes que presenta, la apreciación de la calidad del trabajo realizado y loi 
resultados obtenidos. 

Responsabilidad � funciones: 

Es responsable porque los servicios y actividades que se le encomien -
den, se cumplan con esmero, eficiencia y puntaualidad. 
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Por rela·c� �� trabajo: 
-

La actividad origina relaciones coristántes con superiores, compañe­
ros y público en general, las cuales deben ser·atendidas cori tacto y 
discresi6n. 

Por equipo y_ materiales: 
-

Es responsable por el adecuado empleo del equipo, los írs:rumentos,­    
6tiles y materiales que usa en sú trabajo, 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin limite de jornada y trasladarse­
ª diferentes lugares del pais. La actividad demanda algún esfuerzo -fi­
sico. Debe observar en forma estricta las normas de seguridad e higie­
ne vigentes. Debe recibir los cursos y el adiestramientos necesarios -
para el desempeño adecuado del cargo. 

Características personales: 

l. Habilidad para tratar en forma cci�tés y satisfactoria con el p�
blico

2. Dc.,lic manten ur actualizados los conocimientos y técnicas proyias
Je su cspecial.ida<l.

Requisitos: 

l. Tercer año aprobado de una carrera universitariaafin con el pue�
to.

2. Experiencia en la direcci6n y organizaci6n de grupos cultura
les y deportivos.

3. Combinaci6n equivalente de estudios académicos y experiencia.
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ENCARGADO � DIWLGACION. Y PUBLICACIONES 

'(Clase O 15) 

Naturaleza� trabajo: 

Planeamiento, dirección y supervisión de las labores propias de Di -
wlgación y Publicaciones. 

Tareas ,típicas: 

a. Planear, dirigir y supervisar las labores técnicas y administrativas
que se realizan en el campo de la Divulgación y Publicación.

b. Diseñar las modalidades de edición, portadas, tamaño, disponer el
formato y otros aspectos de carficter,t6cnico de las publicaciones.

c. Visitar fuente de información y realizar entrevistas en procura de -
material divulgativo.

d. Seleccionar, revisar y reparar el material para su publicación en pe
riódicos y revistas o su difusión por radio y otros medios de comuhi
caci6n.

e. Participar en el planeamiento de los trabajos y coordinación con los
interesados de su ejecución.

f. Establecer normas y procedimientos de trabajo.

g. Determinar las prioridades de impresión de obras y documentos.

h. Evacuar consultas y resolver los problemas técnicos que se presenten.

i. Mantener la disciplina del personal e irist17U.Írlo en las técnicas y -
•métodos de trabajo empleados.

j. Hacer y revelar fotografías para ilustrar reportajes y artículos va­
riados, relativos a la iristituci6n.

k, Llevar los controles sobre los trabajos realizados, el recibo y el -
gasto de materiales. 

Condiciones ·de organizaci6n "'L ambientales 

Supervisión recibida:

Trabaja siguiendo iristrucciones generales .y normas establecidas en 
cuánto a métodos y sistemas de trabajo. Su labor e .,nervisada y eva -
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luada por medio del análisis de los reportes que presenta, la aprecia­
ci6n de la calidad del trabajo realizado y los resultados óbtenidos. 

Supervisi6n ejercida: 

Le puede corresponder ejercer supervisi6n sobre personal que se de 
dica a labores•técnicas, miscelán_eas y de oficina. 

Responsabilidad'. por funciones: 

Es responsable porque los servicios y actividades que se le enco -
mienden, se cumpla� con esmero, eficiencia y puntualidad. 

Por relaciones de trabajo: 

La actividad origina relaciones coristantes con superiores, compañe 
ros y ,público en general, las cuales deben ser atendidas con tacto y= 
discres.ión. 

Por equipo y_ materiales: 

Eu l"L.!Hpunu,tl>Le por el w.lecumlo empleo Jel equipo, los inslrumcntu!.l, 
, út::.lcs y m�ttcd.ales que usa en su trabajo. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corrc�sponclcr trabajar sin •límite de jornnda y t:rasbdarsc 
a di forenles lu¡�arcs d(!l pais. La actividad demanda al.1_jÚn esfucr,rn J1. 
sico. 

Carácteristicas personales: 

l. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el -
público,

2, Habilidad analítica. 

3. Habilidad para interpretar planes.

4. Habilidad para redactar.

5. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas proJias
de su especialidad,

6. Destreza en el manejo de máquinas de oficina� tales corno: -má -
quinas de escribir y calculadoras,

7. Buena presentación personal,

Requisitos: 

l. Tercer año aprobado de una carrera de enseñanza superior, afín
con el puesto,
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2. Experiencia en labores relacionadas con el cargo.

-3. Amplia experiencia en labores relacionadas con el cargo.

4. Poseer el adiestramiento específico en aquellos casos en que -
el puesto lo exija.

Requisito legal: 

Poseer la licencia o la autorización correspondiente, cuando así -
lo exija el puesto. 
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JEFE DE LA BIBLIOTECA 
-------

Naturaleza del trabajo: 

Direcci6n y supervisi6n de labores técnicas de bibliotecología. 

Tareas típicas: 

a, IJirig�, supervisa y coordina los procesos t6cnicos y administrativos 
que se desarrollan en lu Biblioteca. 

b, Planea programas de desarrollo de la actividad de la Biblioteca. 

c, Mantiene contacto con editoriales, librerías, bibliotecas e institu­
ciones afines, nacionales y extranjeras. 

d. Promueve la adquisici6n de material bibliográfico y campo e instru -
mentos de la Biblioteca.

e, Prepara informes variados sobre lectores� tipo de lectura yni.vel edu 
cativo de los U8Uuriu8 Jel servicio. 

f. Capacita sistemáticamente al personal subalterno.

g. Revisa y ejerce el control de la elaboración de estadística sobre di
veruos aspectos de movimientos y utiliduJ del servicio.

h. Realiza el anteproyecto anual del presupuesto de Biblioteca.

i, Selecciona y recopila informuci6n de inter6s apurecidu en publicnci� 
nes, peri6dicos y otros medios informativos. 

J. Participa en la ejecuci6n de inventarios y vela por la conservaci6n­
y mantenimiento adecuado de iristalaciones, campo y material biblio -
gráfico.

k, Atiende y resuelve constiltas y orienta a los lectores brindándoles -
la más amplia referencia sobre los temas. 

1, Ejecuta otras labores propias del puesto. 

Condiciones de organización l..ambientales 

Supervisi6n recibida: 

Labora con independenciá,técnica siguiendo procedimientos y ffi( s-
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pervisi6n ej'ercida: 

. Le puede corresponder organizar, asignar y supervisar el trabajo de 
raonal que se dedica a labores técnicas, misceláneas y auxiliares, 

Por relaciones dé' trabaio: 
-

-

Su actividad origina relaciones coristántes con compañeros, funciona 
dos, alumnos y públi�o en general� todos los cuales deben ser atendí:: 
dos con tacto y discresión. 

Condiciones dé trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin,límite de jornada,  

(:aracteristicas l?!:,_rsonales: 

l. Debe observar discresi6n con respecto a los asuntos que se le -
encomienden,

2. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el -
público.

3. l!abi lid ad para redactar.

4. Delw munte n cr ac lun lizndos los conocimientos y t6cnicas pro 
pías Je su cspcciDliJu<l. 

5. Buena presentación personal.

Requisitos: 

Bachiller universitario o cuarto año aprobado de una carrera univer 
1itaria afín con el puesto. 
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JEFE DE 'ADMISION Y REGISTRO 

(Clase 020) 
---

Naturaleza �:trabajo: 

Dirección del programa de admisión y Registro de estudiantes y cu�ri 
culo académico. 

Tareas -tipicas: 

a. Organizar y dirigir el programa de admiisión y registro del Colegio.

b, Programar y dirigir el desarrollo del�oceso de matricula de cada 
curso lectivo. 

c. Llevar el registro de eBresados y Bradua<los y el control <le cxpe
d iv11lea u histor L.11 aca<.J[•mi.co Je c .. 1<.la eutudi..mte.

d. llacer el trámite <le rcconocimiL•nlo, uuturi.2acioncs para camuiu de Ca
rrera, grupo, exámenes por suficiencia y otros movimientos simiJares-:-

c. Seleccionar la información .:ipropiada par.:i L1 elaboración de estadís­
ticas sobre matricula, deserciones, aprobaciones, distribución por -
carreras y otros aspectos que interesan cil Colcr?;io,

f, Aprobar y firmar informes, certificaciones, reportes y documentos de 
similar naturaleza. 

g. Remitir informes a comisiones de becas, Bienestar y Orientación y
otros departamentos sobre rendimientos académicos de estudiantes,

h. Coordinar con diversas secciones la elaboración del. calendario anual­
de actividades académicas.

i. � Diseílar material�estalHecer técnicas y métodos de trabajo de cada­
sección de su unidad.

j. Prepara informes sobre las actividades realizadas, irregularidades -
observadas en el desarrollo de las albores y otros aspectos de inte�
rés que surgen como consecueocia da'trabajo llevado a cabo y presen­
ta las recomendaciones pertinentes.

k. Lleva controles variados sobre las diferentes actividades que tiene­
bajo su responsabilidad.

l, Colabora en el análisis, organización e implantación de nuevos méto­
dos de trabajo o en  la mejora de los existentes. 



Condiciones� organizaci6ri i_ambiéntales 

Supervisi6n recibida: 

Trabaja con alguna independencia, siguiendo iristrucciones de carác� 
ter general y métodos y procedimientos establecidos en manuales, circu­
lares u otros aplicables a su área de actividad. 

Su labor es evaluada mediante el análisis de los -informes que pre -
senta, la eficiencia.y eficacia de los métodos empleados y la calidad -
de los resultados obtenidos. 

Supervisi6n ejercida: 

Le pu�de corresponder organizar, asignar y supervisar el trabajo de 
personal a su caruo. En taks casos, cu n�11ponsable por el cfi_cLc.'.nte -
cumplimiento de las actividu<lcs a ellos asignadas. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin límite de jornada. 

c.,rnctu d nl: i.c:i11 ¡11•t:!J1in11l.l·D: 

l. Discresi6n con respecto a asuntos que se le encomiendan.

2. Habilidad pnra resolver situaciones imprevist�1s.

J. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el pe.:_
blico.

4. Habilidad para redactar.

5. Debe mantener actualizados los conocimientos y-técnicas propias
de su especialidad.

Requisitos: 

Bachiller universitario o cuarto año aprobado de una carrera universita 
ria afín con el puesto. 

Alguna experiencia en labores relacionadas con el cargo. 



ASISTENTE DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO E INVESTIGAC ION 
- --- - -

(Clase 020) 

Ejecuci6n de labores,técnicas de gran dificultad, de carácter técnico 

profesional en las cuales debe aplicar principios te6ricos y prácticos en 

el campo de la investigación y planeamiento. 

Tareas: 

a. Participa en la ejecuci6n de investigaciones estadísticas de gran di-
1·i,·ul1:"I, 1·,1l_¡•11 c,,11111: 1'tll'tt1•11t·1111, 1•1·1111n11 y ,•11l,cilí11I.Í,•;111 ,·11111·1111111n 1•11 

111úllipll'Ll c .. 1111pus dl! .. H.:li_vidaJ. 

b. Colabora en la preparación de cuestionarios, formularios, instructi -
vos y procesamiento de la información.

c. Analiza e interpreta información estadística presentada en cuadros, -
gr:1ficof:l y otros instrumentos.

d. l{ccopila, sistematiza, analiza información y datos variados, con el -
propósito de cumplir con los diferentes procesos de la investigación.

e, Contribuir en la organización y el mantenimiento de un sistema de da­
tos e intormación estadística permanente. 

f. Participa en la realización de ,cálculos estadísticos, matemáticos y -
de otro tipo.

g, Participa en la elaboración del presupuesto de la institución. 

Condiciones de organización z.. ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja con alguna independencia, siguiendo instrucciones de carácter 

general y métodos y procedimientos establecidos en manuales u otros, En 

labores fuera de rutina recibe asistencia funcional de su superior inme -

diato o de asesores externos, ante los cuales le puede corresponder actwr 

como personal de contraparte. Su labor es evaluada mediante el análisis­

de los informes que presenta la eficiencia y eficacia de los métodos em -

pleados y la calidad de los resultados obtenidos, 



Le puede corresponder organizar, asignar y supervisar el trabajo de -

se dedica a labores técnicas. 

La naturaleza del trabajo exige a las personas que ocupan este puest� 

aplicación de principios y técnicas de una d í.sciplina determinada para 

atender y resolver adecuadamente problemaa y siluaciones variadas. 

Coniicimes � trabajo: 

Le puec!L• corresponder trabajar sin limite r!1• jornada y trasladarse a 

dl[crentes lugares Jel pais. 

E_arácter personal: 

1. Discusión con respecto a los asuntos qu•! se le encomienda.

2. Habilidad para tratar en forma co:::-::és ; satisfactoria con el pú -

b lico.

3. lliilii I i.dud rn1;1líti.c1.1.

1 •• llauiLi<lacJ para rl!dactar. 

S. Mantener actualizados los conocim�antoq y técnicas propias de su

l!Sfh.!CÍd Lid;.iJ.

Requisitos: 

Bachiller Universitario o cuarto año�¿ un� carrera universitaria 

aftn al puesto. Alguna experiencia en 12:ores r.elacionada con el cargo.



:!,g! � BIENESTAR ESTUDIANTIL Y ACCION SOCIAL

XClase 022) 

Naturaleza �trabajo: 

Direcci6n, coordinaci6¿ y supervisi6n de las actividades de orienta­
ci6n individual, social y profesional de los esttidiantes de la iristitu -
ción. 

Tareas ,tipicas: 

a. Dirigir, coordinar y supervisar la ejecuci6n de actividades de orien
taci6n de la poblaci6n estudiantil de la institución.

b. Coordinar, supervisar y ejecutar trabajos de investigación sobre pr�
blem;it, colectivos e individuales de los estudLrntes.

c. Coordina y supervisa las actividades de preparación de material di -
vulgativo, tales como: fichas profesionales, guias académicas y ma­
nuales de técnicas de estudio.

d. Efectuar estudios e investigaciones y diseñar planes y proyectos de
acci6n de los estudiantes en los campos deportivos, culturales y de­
promoción.

e. 

f. 

g. 

h. 

j • 

1 • 

m. 

Estt1d-i_a, planea y recomienda cursos de extensión a los miembros de -
la counmidad.

Colabora en la organización de las actividades de divulgación en cen
tras educativos y vela por su correcta ejecuci6n.

Formar parte de la Comisión Asescra de la Dirección Administrativa.

Recomienda la adquisición de campos, materiales e instrumentos y ej_E
cer la custodia y mantenimiento de los mismos.

Coordinar en la instituci6n las actividades de extensión a la comuni
dad.

Realiza otras labores propias del cargo.

Promueve la creación y mantenimiento de la Bolsa de Empleo para los­
estudiantes.

Ejecuta los procesos de Ejecución y revisión de becas.

Coordina la prestación de servicios de salud para los estudiantes y
el personal.



Condiciones· � organH:ac'i6n l. ambientales 

Supervisi6n recibida: 

Trabaja con independencia siguiendo las poID:icas de la iristituci6n -
aplicable a su área de actividad. .Su labor es evaluada por los informes 
que presenta. 

Supervisi6n ejercida: 

Le corresponde organizar, coordinar y supervisar el trabajo a perso­
nal a su cargo, por lo que es responsable por el eficaz y eficiente cum­
plimiento de las actividades a ellos asignadas. 

Por relaciones de traba.i2_: 
--------

La actividad origina relaciones constantes con alumnos y funciona 
ríos todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discresi6n. 

� equipo y_ material'es: 

Es responsable por el adecuado empleo y mantenimiento del equipo 
asignado a su departamento. 

Condi.ciunt!S � tr;1h11jo: 

Le puede corresponder trabajar sin limite de jornada y trasladarse a 
diferentes lugares del pais. 

Características personales: 

1. lk!l>e observar discresi6n con respecto n los nsuntos que se lo
encomiendan.

2. Habilidad para resolver situaciones imprevistas.

3. Habilidau-para redactar y

4. Habilidad analí t ica.

Requisitos: 

l. Licenciado en una carrera afin con el puesto y experiencia en la
bores relacionadas con el cargo o egresado del plan de licencia­
tura de una carrera universitaria afín con el puesto y considera 
ble experiencia en labores relacionadas con el cargo,

-

2. Bachiller universitario o cuarto año de una carrera universita -
ria afín con el puesto y amplia experiencia e n  labores relaciona
das con el cargo.



- 40 -

  JEFE DEL DEPARTAMEN'.10 FINANCIERO
- - ----=�-------

(Clase 022)

Naturaleza: <!!!. trabajo: 

Planeamiento, dirección, coordinación y control de las labores que 
competen al programa financiero de la Iristituci6n. 

a. Planea, dirige, coordina y supervisa activ:,dades contables difíci -
les.

b. Brinda asesoría en la preparación de proycr; ,,uo de presupuesto.

e, Determina mecanismos y procedimientos para :wplantar, modificar o -
uniformar los sistemas contables empleados ,-:1 La Institución. 

d. Estudia la información requerida para adee1:» r. los sistemas contab .es
a las necesidades de la Institución. 

e. Vela porque los procedimientos contables y �� control se ajusten a­
las leyes y reglamentos que regulen la act�� dad. 

f. !{caliza estudios sobre la .f:ictibilida<l econ(-,r, <:d Je proyectos ele or­
dl'n (�cl11cnti.vo y wlmi.ni.Rt:rativo,

g. Coordina con otras unidades administrativas j técnicas, aspectos fi
nancieros y presupuestables.

h. Coordina con otras instituciones programas �-•� inversión y financie­
ros.

i, Ejerce el control del empleo de los recurso� <inancieros de confor­
midad con los planos de invers.i6n-.

J. Vela por la custodia de los valores, propiect.4C-tS y hieres muebles -
de la institución,

k, Asesora a la Dirección Administrativa en mac����a de licitaciones y
presupuesto, 

l •

m. 

Pres en ta informes periódicos de las acti •;id.:v--'�l:i contables, financie
ras Y presupuestarias.

Realiza otras labores propias del puesto, 



Condiciones �-0rganizaci6n 1. ambientales 

Supervisi6n récibida: 

Trabaja con independencia, siguiendo la politica de la iristituci6n, -
aplicable a su área de actividad. 

Su labor es evaluada mediante el ·análisis de los informes que presen­
ta, la eficiencia y eficacia obtenidos en el cumplimiento de los objeti -
vos asignados. 

Supervisión ejercida: 

Le corresponde organizar, coordinar, asignar y supervisar 
a personal técnico� técnico profesional o auxilia� por lo que 
ble por el eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades 
n¡¡tlos, 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin limite de jornada. 

C;i r.ncte d. s t icas pe rson:i h• s:

el trabajo­
es responsa 
a ellos as%_ 

1, Debe observar discresión con respecto a los asuntos que se le en-
comienden, 

2, Habilidad para tratar en forma cort6s y satisfactoria, 

3, llab i.litla<l nnalitico., 

4. Habilidad para resolver situaciones imprevistas.

S. Habilidad para aplicar principios teóricos y prácticos de la dis­
ciplina.

6. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de personal subal -
terno,

7.- Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias -
de su especialidad. 

Requisitos: 

Licenciado en una carreraaEin con su puesto. 
Amplia experiencia en labores financieras y contables de alto nivel. 
BachiTor universitario o cuarto año aprobado de una carrera universi-

taria afin, con el puesto y la experiencia citada o combinación equivale.E:_
te de estudios y experiencia. 

Experiencia en supervisión de personal. 



� DEL DEPARTAMENTO DE PEHSONAL 

(Clase 022) 

Naturaleza� trabajo: 

Dirección, coordinaci6n, supervisi6n y control de las labores técni­
cas y administrativas de la institución, 

Tareas tipicas: 

a. Dirige, supervisa y evalúa la implantaci6n de sistemas de trabajo, -
procesamientos, métodos y control para la realización de las activi­
dades y solución de los problemas,

li, J\1;1•1111r:1 il L1 /\d111Í11Í:il1·:ll'iÓ11 �ill¡l('.!'Í(ir y II lllll .],,¡-,.,, clt! l)i.r<•l'cih 11 y de! 
p:1rt.1U1L'\\Lo:.1 L!ll maLL!t·L..t tl!c11icu y lurm,d. de i\u111i 1i.utracUn1 de l'eriJO ·.-: 
nal y Legislación Laboral. 

c, Coordira y evalúa los resultados de las políticas y programas bajo -
su responsabilidad y recomienia los cambios o ajustes necesarios pa­
ra el logro de los objetivos preestablecidos. 

d, VeL1 ¡iocq1w Lrn pul1.ti_c�tH 1•111.iL.i<l..tB pur. luH 1iivL!lL'8 superiurL'8 se cu111 
plan cabalmente, 

l!, Promueve el desarrollo de programas y activid.:1des de adiestramÍL'nto­
y c:1¡,ac.:i.t.icit>n p;_ir�1 l!l [H.•rson;:iL de l:1 Tn::til:ueiún, 

f. Atiende y analiza consultas verbales y escritas que le presentan sus
superiores o subalternos,

g. Supervisa que las labores que se realizan e n  las áreas de: Recluta­
miento y Selecci6n de Personal, estudios salariales, formación, tr.:i­
mite administrativo, bienestar laboral, entrenamiento y otros vayan­
de acuerdo con los procedimientos y políticas de la Institución,

h. Asiste a reuniones con Superiores o con subalternos con el fin de
coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo.

1, Propone el nombramiento y destitución, ascensos y otros movimie ntos­
del personal de la Institución. 

J • Redacta 
nuale s, 
res que 

y revisa informes, proyectos, reglamentos, instructivos, ma­
memorandos, circulares, cartas, mensajes y documentos simila 
surgen como consecuencia de las actividades que realiza. 

-

',. Vela porque los diferentes manuales, técnicos y de procedimientos, -



así como otros documentos similares q LX! se cumplan para el desarro -
llo de las actividades, se encuentren actualizados. 

l. Actúa como miembro titular en varios comités como: Salud ocupacioml
bienestar laboral, entrenamiento y otros.

m. Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas y étien
de las actividades relacionadas-con el período de inducción de los -­
empleados.

Condiciones ·de organización l. ambientales 

Supervisión recibida: 

Trnbaj a con independencia, siguierxlo la política de la institución -
aplicable a su &rea de actividad y la legislación que define y reg da 
Lis actividades del organismo. Su labor es cvaJuado mediante el an[di -
:.;i_s de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo q LC­

realiza, la eficiencia y eficacia obtenidas en el cumplimiento de los ob 
jetivos asignados a la unidad a su cargo evidenciadas por su capacidad'.::" 
para dirigir y supervisar el personal subalterno y la comprobación de la 
calidad de los resultados obt�ddos. 

: ; 11 ¡,, , 1: v i II í.f,, 1 , • j ., L' e i d ; 1 : 

Le corresponde organizar, coordinar, asiGnar y supervisar el trabajo 
a personal t6cnico profesional, t6cnico, administrativo, auxiliar y mis­
ce Umeo por lo que es responsable por el eficaz y eficic rte cumplimiento 
Je las actividades a ellos asi� rudas. 

l{esponsabilidal �funciones: 

La naturaleza del trabajo exige a las personas que ocupan esta clase 
de puesto, la aplicación de los principios 1 t�cnicas de una disciplina­
determinada para planear, coordinar, dirigir y supervisar actividades 
sustentivas o de apoyo administrativo a la institución. 

Por relaciones de trabájo: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, subalter­
nos, funcionarios de instituciones públicas y de empresas primdas y pú­
i)lico en ge rera1, todas las cuales debe n ser atendidas con tacto y dis -
eres i6n. 

(�aracterísticas personales: 

l. Discresión con respecto a los asuntos que se le encomiendan.
2. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el pú-

blico.



3. Habilidad analitica.
4. Habilidad para resolver situaciones imprevistas.
5. Mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su

especia lid ad.

Requisitos: 

l. Licenciado en una carrera uni�rsitaria que lo faculte para el -
cargo, Bachiller uni�rsitario o cuarto año aprobado de una ca­
rrera universitaria afín al puesto.

2. Experiencia en.actividades técnicas de administración de perso -
nal.

3. Experie reía en supervisión de personal.

4. Combinación equivalente de estudios y experiencia.



 

"1%\BAJADOR .S'.OCUL 

(Clase 025) 

Naturaleza � trabajo: 

Direcci6n, supervisi6n y ejecución de programas de Trabajo Social. 

Tareas típicas: 

a. Desarrolla, ejecuta y evalúa investigaciones variadas en el campo de
Trabajo Social.

b. Supervisa y ejecuta estudios de las condiciones socio-económicas de­
los estudiantes y sus hogares.

c. Determina las necesidades y consecuencias de otorgar ayudas y benefi
cios a los solicitantes de éstos.

d. Recomienda la soluci6n de problemas de diversa índole que son detec­
tados durante el desarrollo de su actividad.

e. Tabula las causas de los problemas y hace las recomendaciones perti­
nentes.

t. 

g. 

ll • 

i. 

J • 

k. 

l. 

m. 

i1 • 

Mantiene relaciones de coordinación con la::; diferentes dcp<mdcncias­
de la institución y de las instituciones del Estado.

Recomienda la asignación de becas.

i\sesora a los estudiantes sobre programas de financiamiénto de estu­
dios.

Atiende y canaliza debidamente el estudio de los planeamientos de la
Federación de Estudiantes.

Coordina todo ló referente a la comunicación entre los estudiantes y
el C.U.P.

Coordina un Comité de Ayudas Estudiantiles.

Ayuda a elaborar ReGlamentos Disciplinarios y de Rendimiento Académi
co de bs estudiantes que reciben ayudas del C.U.P.

Lleva control estricto de los estudiantes que pertenecen o integran­
grupos deportivos o culturales para efectos de exención de matrícul� ·

Coordina lo referente a Residencias Estudiantiles en conjunto con
Bienestar EGtudiantil.



Condiciones de organización l.ambientales 

Supervisi6n recibi'da: 

Trabaja con alguna independencia, siguiendo iristrucciones de.carácter 
general y,m�todos y procedimientos establecidos. Su labor es evaluada -
por los informes que presenta. 

Supervisi6n ejercida: 

Le¡uede corresponder organizar, asignar y supervisar el trabajo de 
personal que se dedica a labores ,técnicas, administrativas, de oficina u 
·otras.

Cu11Jidunef:l � trabajo:

Le puede corresponder trasladarse a diferentes lugares del pais y tra­
bajar sin limite de jornada. 

Caracteristicas personales: 

l. Debe observar discresi6n con respecto a los asuntos que se le en­
comiendan.

2. Habilidad para resolver situaciones imprevistas.

3. llul,-i.l irlu<l de rcd.1.ccd6n y mwlttica.

Requisitos: 

Licenciado en el área de especialidad del cargo. 



DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

Naturaleza � trabajo: 

(Clase 028) 

Planeamiento, direcci6n, coordinaci6n y supervisi6n de labores adminis 
trativas técnicas y administrativas de la i ratituci6n, 

Tareas t1picas: 

a, Planea, dirige, coordina y supervisa la programac i6n y desarrollo de -
programas especificas ·e n el campo de administración. 

b, Propone a los niveles superiores, las politicas, planes y programas de 
trabajo por ejecutar en lo referente al campo administrativo, 

c. Hace evaluaci6n periódica de programas de cada unidad administrativa -
bajo su supervisión y recomienda los cambios o ajustes necesarios para
el logro de los objetivos preestablecidos.

d. Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus
superiores, subalternos, compañeros y público en general y brinda ase­
soría en materia de su especialidad,

u, l{t!dacta y reviua infonnes, p1·oyvctos, rc¡ 1,L1111cntos, instructivos, m;1m1;1 
les, mcmuran<los, e.ir e u lares, cartas y otros instrumentos técnicos y -
documentos similares que surgen como consecuencia de las actividades -
que realiza. 

f. Vela porque los diferentes manuales técnicos y de procedimiento, así -
como otros documentos se encuentren debidamente actualizados.

g. Vela porque la asiste ncia técnica brindada por otras instituc :iones o -
personsas ajenas a la institución, sea correcta,

h, Coordina y participa e n  la elaboración de proyectos de presupuesto, 

i. Integra el Consejo de Decariatura y el Consejo de Licitaciones,

J. Preside las comisiones de asesoria de la Dirección Administrativa,

k. Autoriza salidas del vehículo del Colegio.

l. Realiza otras labores propias del puesto.



Condiciones-� o·rganizaaión x._ ambient� 

Supervisi6n recibida: 

Trabaja con independencia, siguiendo la poli ica de la institución -
aplicable a su área de actividad y la legislaci6n que defire y regula las 
actividades del organismo. Su labor es evaluada mediante el análisis de 
los informes que presenta, los aportes originales al trabajo que reali -
za, la eficiencia y eficacia obtenidas en el cumplimiento de los objeti­
vos asignados a la dependencia a su cargo, evidenciada por su capacidad­
para dirigir y superyisar el trabajo a personal técnico, profesional, 
ciert:ifico, administrativo, de oficina, especializado y misceláneo, par­
lo que es responsable por el eficaz y eficied:e cumplimiento de las acti 
vidades a ellos asignadas. 

Supervisión ejercida: 

Le corresponde organizar, coordinar, asignar y supervisar el trabajo 
a personal técnico, profesional, administrativo, de oficina, especializa 
do y misceláne� por lo que es responsable por el eficaz y eficie�e cüm 
plimiento de las actividades a ellos asignadas. 

Responsabilidad por· funciones: 

La naturaleza del trabajo exige a las personas que ocupen esta clase 
ele p111:Hto, Lt upli.c:tl:iún el(• lllH pri.ncipios y 1h•nie:1A dC' un;t p1:ol'L'l:li(,11 -
dl!Lc,nninuda pur.-�t pL.u1l!u1·, courdi.11ar, d.i.t:igi1· y :;upei:vi.sar . .1ctivi.cl,:.1Jes d i. 
ficiles, sustantivas o de apoyo administrativo de la instituci6n, 

Por relaciones de trabajo: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, subalter­
nos, funcionarios de instituciones públicas y de empresas privads, nacía 
nalcs y extranjeras y público en general; todas las cuale8 deben ser aten 
<licias con tacto y discresi6n. 

Por equipo y_ materiales: 

Es responsable por el adecuado empleo y mantenimiento del equipo y 
los materiales que se le han asignado a la dependenc:ia a su cargo para el 
cumplimiento de las actividades. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trasladarse a diferentes lugares dentro y fue­
ra del pais, cuando las circunstancias lo exijan. Las características -
del puesto lo excluyen de la jornada laboral. 



Los errores conie.tidos pued·e n causar pérdidas, dailos o atrasos de alta 
consideraci6n, por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo -
cuidado y precisión. 

Características personales: 

Debe observar discresión con respecto a los asuntos que se le enea 
miendan. Habilidad para resolver situaciones imprevistas. Habilidad pa­
ra redactar. Habilidad analitica. Habilidad para organizar y dirigir el 
trabajo de personal subalterno. 

Requisitos: 
. 

l. Licenciado en Administración P6blica o en otra carrera Universita
ria que lo faculte para el dcscmpciío del puesto.

2. Amplia experiencia en la direcci6n de programas administrativos -
complejos.

3. Considerable experiencia en supervisión de personal.

4. Combinación equivalente de estudios y experiencia.



DilmCTOR !2,§._ -g 2K!_� DE �NEN1TENTO � IN VESTIGACJ.ON 

(Clase 028) 

Naturaleza � �ajo: 

Planeamiento, dirección, coordinación y supervisión de proyectos 

para la apertura, desarrollo y cierre de carreras cortas, programas edu 

cativos y administrativos. 

Tareas: 

u, Planea, dirige, coordina y supervisa la programacion y desarrollo -
de proyectos, investigaciones, estudios, análisis, programas técni­
cos y administrativos dificiles. 

b. Propone a los niveles superiores, las políticas, pl.anes y programas
de trabajo a ejecutar por las dependencias de la institución.

e, Coordina y cv;iJ.úa los n.:sultados de las pol'.í tic;1s y pro¡�r;.1mas \J;1jo­
su responsabilidad y recomienda los camios o ajustes necesarios pa­
ra el logro de los objetivos preestablecidos. 

el, Vc..:Lt porque l_;:i¡; pol1-tÍc;¡s emitidas por los niveles superi_orcs se 
l',lllllp l .111 ,·:di11 lt111'ltf l' , 

�. Investiga sobre el mercado nacional de trabajo y las necesidades de 
rceursos humanos con formación especializ;.1d.:i, p;1r;.1-uni �rsitari.:i o 

. técnica. 

f. Diseña planes de desarrollo de la institución a corto, mediano y
largo plazo.

:�. Atender estudios específicos en las áreas de planeami,...,'1to curric u -
lar y planificación de recursos humanos. 

!i. Colabora en estudios específicos y asesora en la elaboración y admi
nistración de presupuesto. 

L, Párticipa en la elaboración y evaluación de convenios y proyectos -
de cooperación y asistencia técnica nacional e internacionalmente, 

Condiciones de organización y_ ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja con independencia, siguiendo las politicas de la iristitu 



ci'6n, aplicable a su área de actividad. Su actividad en evaluada median­

tú el análisis de los informes que presenta, los .:iportes originales al 

trabajo que realiza, la eficiencia y eficacia obtenidos en el cumplimien­

to de los objetivos asignados. 

Supervisi6n ejercida: 

Le corresponde organizar, coordinar, asignar y supervisar el trabajo­

ª personal ,técnico, profesional, cientifico y administrativo; siendo res­

ponsable por el eficaz y eficiente de las actividades a ellos asignadas. 

Condiciones. de trabajo: 

Le puede corresponder trasladarse a diferentes lugares dentro y fue­

ra del país cuando las circunstancias lo exijan. Las características 

del puesto lo excluyen de la jornada laboral. 

Caracteristicai persoriales: 

Debe observar discreción con respecto a los asuntos que se le enea -

mí cndan. llabi lid ad para rcso:l i.cr situaciones imprevistas. Habilidad p� 
c.1 redactar. lla!JiliJaJ i.lll,ilític.:.1. llabiliJ�1d pura redactur los priuci -

píos teóricos y prácticos de la profesión. Habilidad para organizar y -

dirigir el trabajo de personal subalterno. 

�Zequisi tos: 

Licenciado en el área de la especialidal.del cargo. Considerable ex­

periencia en labores de investigación y análisis estadísticos. Combina­

ción equivalente de estudios y experiencia. 



Naturaleza del trabajo: 

: _SECR
E

TARIA II 
-

(Cla-se' 045) 

Ejecución de labores dificiles de secretariado en una dependencia. 

Tareas: 

a. Realiza trabajos mecanogr&ficos dificiles, tales como: cartas, actas,
esténciles, decretos, resoluciones, presupuestos, informes, mensajes, -
cuadros, esténciles ruméricos, circulares, boletines, memorandos y otros
documentos similares�

b. Recibe, registra, clasifica, sella, lee y distribuye la correspondencia
que llega diariamente a la oficina.

c. Prepara la agenda de reu11.1iones, citas, compromisos y otras activid:idcs­
de la oficina y controla su ejecución.

d. Organiza y mantiene actualizados los archivos de la oficina.

0 . To,na dict.1do tac¡uir,ráfico de correspondencia, mcns.1jes, memorando:; y
t1trn:i dPcu1111•11f·p:1 y c111111111i.c:1t:Íll111·11, :1d1•111Í111 a-1•111 i:1.;1 l:a t r;111ncr·íp<'Íc'111 111•·1·.:i 

nogrúti.ca <le los mis111os.

f. Atiende el teléfono y al público, evacúa las consultas o las traslapa a
quien c,Jrresponda.

h, Mantiene contra les sobre: expedientes, dccre tos, acuerdos, compr:rn, -
pagos, correspondencia, documentos recibidos y enviados y otros simila­
res, 

1., Recibe y revisa documentos variados, recoge las firmas qU1e correspondan 
y hace entrega de los mismos a los i rteresados o procede a da:::les tr[1mi 
te y lleva los controles pertinentes. 

J, Lee y revisa los periódicos, recorta los artículos e información que se 
relacionan con la dependencia y lleva un archivo para tal efecto, 

k, Ejecuta otras tareas propias del cargo, 

Condiciones de organización y_ ambie rtales: 

El puesto de secretaria se distingue en que las tareas son de �siHten -
C. .ld ">7 i.lpI1yo .Jdrn.i11í str:.1l�iv0 ·., ru ílf'.ÍL'll:11:ÍllS tic :ilto rtÍ_ V Pi f'l1V-1�; :1,·t1. vir 1 ¡,,: 
!j'' C'1t-actcri:,.an por sr'r Ll,, ;..;ran voltnul'n y difí,:i_le:;. 



Superviai6n recibida: 

Trabajar siguiendo normas establecidas e imtrucciones generales en -
cuanto a métodos y sistemas dé trabajo, Su labor es supervisada y evalua 
da por medio de la apreciaci6n de la calidad del trabajo realizado y los 
resultados obtenidos, 

Supervisi6n ejercida: 

Le puede corresponder ejercer supervisión sobre empleados que se dedi 
can a labores de oficina y misceláneos, 

Responsabilidad� funciones: 

Es responsable por que la asistencia en laobres de secretaría y ofici 
na que brinda a sus superiores, comisiones de trabajo, unidades y perso -
nas, sea oportuna y eficiente. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin límite de jornada cuando las cir -
cunstancias lo exijan. 

Características personales: 

l. OlitH!rv11r. diucr1!cU>11 con respecto a los aRuntoa qua IHJ lll t•ncrn11i,•11

dan.

2. Conocimiento de la organizaci6n y funciones de la institución.

3. Buena presentación personal.

4. Aplicar su criterio en la solución de problemas rutinarios.

5. Considerable conocimiento de vocabulario, ortografía y presenta -
ción.

Requisitos: 

Graduado en Secretariado de un Colegio Técnico Profesional o Certifi­
cado de conclus ión de estudios Secundarios y Título en Secretariado. 

Experiencia en labores difíciles de secretariado, Preparación equiv�
lente. 



'OFICINISTA 

(Clase 036) 
---

Naturaleza� trabajo: 

Ejecuci6n de labores variadas y d ificiles de preparaci6n de documeh tns 
suministros de informaci6n, mecanografia, ·atenci6n del público, archivo, -
trámite y control de documentos, cotejo de datos, revisí6n, almaceTTaje y -
entrada de mercaderias, recolección de datos, recepción de dinero y otras­
tareas afi res con la á_ctívidad. 

Tareas: 

a. Realiza trabajos mecanográficos variados tales como: informes, cua
dros numéricos, correspondencia, esténciles, formularios, listados, re
portes, certificaciones, memorandos y otros documentos similares.

b. Redacta documentos variados, tales como: cartas, telegramas, circula­
res, constancias y otros.

c. Recibe, registra y d[stribuye correspondencia, revisa, boletines, c1rcu
1 at�UIJ y ()f:rou doc111111 1 ut OtJ y l'.OIUllll i ,·:1t' i t,n.

d. Ordena clasifica y archiva documentos variados, siguiendo sistemas que
requieren el conocimiento de las écnicas propias de archivo.

e. Atiende al público, resuelve sus consultas y le suministra documentos­
e informaci6n variada sobre trámites, actividades de la depen:lencia, -
ublicación de oficios, procedimientos a seguir y otros aspectos.

f. Revisa y coteja cuentas, planillas, acciones de personal, pruebas de -
imprenta� textos, listados, cuadros numéricos y otros documentos de sí
mi.lar naturaleza.

g. Tramita gastos de viaje, acciones de personal, órdenes de compra, re -
quisicfones, facturas variadas y otros documentos.

h. Prepara la agenda de áctividades de oficim y controla su ejecución.

i. Supervisa y coordina el desarrollo de actividades de tramitación de
matricula, proceso administrativo en recursos humanos, proveeduria, re
gistros, expedientes y otros.

J. Recopila y prepara el material necesarios para la impresión de catálo­
gos, folletos y otras publicaciones,

Co11Jiciones de organizaci6n y_ ambientales: 



Supervisi6n 

Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones generales en 
cuanto a métodos y sistemas dé trabajo. Su labor es supervisada y va 
luada por medio de la apreciaai6n de la calidad del trabajo realizado y

los resultados obtenidos. 

Responsabilidad� funciones: 

Es responsable porque los servicios y actividades que se le encomien 
dan, se cumplen con eficiencia y puntualidad. 

Relaciones �trabajo: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, compooe -
ros y público en general, las cuales debe n ser atendidas cori tacto y dis 
creci6n. 

� equipo y_ materiales: 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo, los útiles y mate­
riales que usa en su trabajo. 

Características personales: 

llt•qlll('l"t• l111l1ilid:1d ¡1;1 1;1 t1·;1l,1r ,·11 1111·111:1 ,·11r1r,1 Y 1111t.i.111"1wl11ri11 ,·1111 -

el púulico y sus compa1ieros. Conocimientos de vocabulario, ortografía,­
máquinas de oficina. Buena presentación personal. 

Requisitos: 

Certificado de conclusión de estudios de Educación Diversificada. -

Amplia cxpericocia en labores complejas de oficina. Habilidad para es­
cribir a máquina. 



Naturaleza � trabajo: 

56 

SECRETARIA I 

(Cla-se 0.37) 
---

Ejecuci6n de labores de gran dificultad, relacionadas con la prepara­
ci6n de documentos, suministro de informaciín, mecanografia, atención del 
público, archivo, grabación de textos, recepción de dinero y otras activi 
dades afines. 

Tareas: 

a, Realiza trabajos mecanográficos de gran dificultad, tales como: car­
tas, actas, cuadros contables y estadí.sticos, informes, esténciles, -
decretos, presupuestos, 

b, Redactar docume ntos de alguna dificultad tales como: cartas, circul� 
res, certificaciones, constancias, telegramas, reportes y otros, 

c, Ordena, clasifica y archiva documentos variados, siguiendo sistemas -
difíciles que requieren el conocimiento de técnicas espec iales de ar­
chivo, 

d, Colabora en la aplicaci6n de trámites y procedimientos relacionados -
con administraci6n de Personal, 

e, Prepara, revisa reportes, cuadros numéricos, planillas y otros docu -
mentos similares, 

f, Mantiene controles de asistencia, vacaciones, giros entregados, lici­
taciones adjudicadas, facturas, gastos de viaje, correspondencja, ex­
pediente. 

g, Atiende eí teléfono y al público y evacúa consultas o trasladarlas a­
quien corresponda, 

h. Prepara requisiciones sobre materiales y útiles de oficina y lleva
control de existencias de los mismos,

i, Asiste a reuniones, prepara la agenda, toma notas y prepara el acta -
respectiva, 

j. Tramita acciones de personal y lleva el control correspondiente.

k. Recopila, revisa y clas ifica documentación variada para su procesa
miento o trámite,

1. Extiene constancias de sueldo y tiempo servido.
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111, Tramita asuntos variados que incluyen: gastos de viaje, movimientos de 
personal, pagos, correspondencia, documentos recibidos y enviados y 
otros similares. 

n, Confecciona recibos para el cobro de niatrí.cula a los estudiantes, 

Condiciones � organizaci6n 'i.. ambientales: 

Supervisión recibida: 

Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones generales en 
cuanto a métodos y sistemas de trabajo, Su labor es supervisada y evalua­
da por medio de la apreciacffin de la calidad del trabajo realizado y los­
resultados obtenidos, 

l{csponsabi lid ad de funciones: 

EY respousablc porque los servicios y actividades que se le encom1.�n -
<lu11, se cumplan con cficic rcia y puntualidad. 

Relaciones de trabajo: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañeros­
y p(ilil.ico <.•n general, Lrn cual.es <l<.ibcn ser atcn<liclas con t:.ictu y d:i.scrcciJn, 

Por equipo� materiales: 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo, los 6tiles y materia 
les que usa en su trabajo. 

Car.acteristicas oersonales: 

Requiere habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el­
p6blico y sus compañeros. Conocimientos de vocabulario, ortografia, m�qui 
nas de oficina. Buena presentación personal. 

Reciuisitos: 

Grad�ada de un Colegio Técnico Profesional en Secretariado o Certifica 
do de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada y título de secre:­

tar.iado o amplia experiencia en labores de secretariado. 



DE SERVICIOS GENERALES 
---------------

Naturaleza� trabajo: 

Coordinaai6n, supervisión y control del desarrollo de programas en

ministros, mensaje ria, conserj eria� transporte, mantenimiento y .·otros.

Tareas •típicas: 

a. Dirige, coordina, supervisa y controla las actividades que se--desarro
llan en la unidad a su cargo.

b. Ejerce control y dicta normas en cuánto al movimiento dé transporte -
automotor.

c. Detennina las necesidades de materiales, útiles y equipos dé trabajo­
y controla su normal abastecimiento y consumo.

d. Formula proyectos de mejoras en instalaciones y edificios y calcula -
los presupuestos de costos respectivos.

e. Tiene a su responsabilidad la ejecución de inventarios.

C. Cuor<lina con las divers;,is jefaturas, la atención de sus ncccsidadcs,­
de conformidad con el campo de acción que le corresponde a cada uno.

�- Keali.za otras labores propias del puesto. 

Condiciones� organización 'L ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja con alguna independencia, siguiendo instrucciones generales -
y nor.mas establecidas. Su labor es supervisada y evaluada por medio del 
análisis de los informes que presenta, la apreciación de los métodos em -
pleados y los resultados obtenidos. 

Supervisión ejercida: 

Ejerce supervisión y control sobre empleados que se dedican a labores 
de oficina, misceláneos y auxiliares de su departamento. 

íZesnonsabilidad EE.E_ funciones: 
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des bajo su responsabilidad, dentro de limites racionales al costo y tiem 
po. 

Por equipo x_ materiales: 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo; útiles, materiales, 
que están a su cargo, ya sea para distribuirlos o como parte de su depar­
tamento. 

Carácteristicas personales: 

l. Debe observar discresión. con respecto a los asuntos que se le en­
comienden.

2. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria.

3. Habilidad para resolver �ituaciones imprevistas.

4. Poseer licencia para conducir vehículos automotores.

Requisitos: 

Sc1�n<lo ano aprobado de una carrera universitaria que lo cnpncite pn­
ru ul l,u,•ulu. 

Experiencia en la supervisión de labores difíciles relacionadas con -
el puesto. 

Experiencia en supervisión de personal. 

Combinación equivalente de estudios y experiencia. 



SECRETARIA DEL CONSEJO D TI'ECTIVO 

(Clase- 047) 

Naturaleza� trabajo: 

Ejecuci6n de labores complejas de secretaría para el Consejo Directi­

vo de la iristitución. 

!areas típicas:

a. Vela por la correcta tramitación, en el orden administrativo de todos
los asuntos que se presentan a consideración del Consejo Directivo,

b. Asiste a las sesiones y torna las actas respectivas mediante el uso de
taquigrafía o grabadora.

c. Redacta y mecanografía cartas, notas, mensajes, circulares, reportes,
constancias, informes, convocatorias y otros documentos similares,

d. Recibe, registra, clasifica, sella, lee, remite y archiva la corres -
pendencia, actas y documentos que llega diariamente a los señores di­
rucl:ivos.

l:, Prepara las sesiones en cuanto a agendas, convocatoria, arreglo Je �;;1 

lón e información y suministro de materiales a los sefiores Directivoi

f, Confecciona el acta de cada sesión. 

g. Asiste a sesiones de trabajo, torna nota de las discusiones y acuerdos,
prepara los resúmenes, actas e infonnes de las mismas y hace las comu
nicaciones respectivas.

L • 

J • 

!, 
1\. • 

l.. 

Lleva el control de acuerdos tornados y el seguimiento de los ejecuta­
dos y no ejecutados.

Comunica a los interesados los acuerdos de las sesiones.

Realiza trabajos mecanográficos complejos, tales como: actas, infor­
mes , cuadros numéricos, memorandos, formularios, esténciles y otros -
documentos de similar riaturaleza.

Lleva el control del libro oficial de actas y asegura que cumpla con­
los requisitos legales para su correcta utilización.

Brinda información sobre los acuerdos tomados, cuando no tiene carác­
ter de confidencialidad.



m. Informa sor asistencia de los señores miembros del Consejo Di,ec 
tivo para e] , 1go correspondiente de las dietas. 

-

Condiciones de organización z.. ambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones generales en 

cuanto a métodos y sistemas de trabajo. Su labor es supervisada y evalua 

da por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los 

resultados obtenidos. 

Supervisión ejercida: 

Le puede corresponder ejercer supervisión sobre empleados que se dedi 

can a labores de oficina y misceláneas. 

Rcsponsabi lidad � funciones: 

Es responsable porque la asistencia en labores Je secretaría y ofjci­

na que brinda a sus superiores, comisiones de trabajo, unidades y perso -

11.-w, iw;t opo1:tuna y l' f.i.cÍL'nl:e. 

Por relaciones de trabajo: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, funciona -

i:ios de instituciones públicas y de empresas privadas, compaíleros y públi 

co en general, las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin límite de jornada cuando las cir -

cunstancias lo exijan. 

Características personales: 

J. Observar discreción con respecto a los asuntos que se le encomien

dan.

2. Habilidad para redactar.

J. Habilidad para tomar dictado taquigráfico.

4. Conocimiento de vocabulario, ortografía y puntuación.
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Requisitos: 

Graduado en secretariado de un Colegio Técnico Profesional o Certifí 

cado de conclusión de Estudios Secundarios y titulo en Secretariado. 

Experiencia en labores difíciles de Secretariado. Preparación equi­

valente. 



SECRETARIA .EJECUTIVA L DECANATURA 
--------------··-------

Naturaleza � trahajo: 

(Clase� 

Asistencia al Decano en labores de secretaría de gran complejidad y

responsabilidad. 

Tareas •típicas: 

a. Vela por la correcta tramli Qci6n, �n el orden administrativo, de todos
los asuntos que se presenten a consideración de la decanatura� --

b, Redacta y mecanografía cartas, notas, mensajes, circulares, reportes, 
informes, convoéatorias y otros documentos similares. 

H t • �'. i I l{, , r t, ¡ •, i. :i t .- :i , 

rrcspontl0ncia que 
(' .1 :111 i f i (';¡ • fl[' l. 1 ;¡. 1 <'('. 

lll•ga d i_,1L·irnuente a 1:.t 
di_111·1·il111y<' y 11rcl1iv11 111 1·0 
ot'ici.1ia, 

d, Lleva la agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades -
de su jefe y lo mantiene informado al respecto, 

c. Atiende al público, resuelve sus consultas o lo pone en contacto con -
las oficinas y funcionarios corrcspondi.cntcs.

f, Asiste a sesiones dé trabajo, toma nota de las discusiones y acuerdos, 
prepara los resúmenes, cuadros numéricos, memorandos, formularios, es­
ténciles y ·otros documentos de similar naturaleza, 

¡;, Organiza y mantiene actualizados los ard1ivus UL' La oficL11iJ, 

!1, Atiende los teléfonos, recibe y ariota y distribuye los mensajes, mcmn·­
ranclos y otros documentos y comunicaciones y realiza la transcripcióu­
mecanográfica de los mismos. 

i, Toma dictado taquigráfico de correspondencia, mensajes, memorandos y -
otros documentos y comunicaciones y realiza la transcripción mccanor,r.0_ 
fica de los mismos. 

J, Recopila datos de tipo administrativo y los prescinta a la Decanatura -
en forma sistematizada, dé tal manera que le facilite la toma de dccj­
siones rápidas y precisas, 

k, Coteja y verifica datos diversos en cuadros, reportes, informes, li 
bros de control, requisiciones, formularios, actas,séntencias, acuer -
dos y ·otros documentos, 

i. 1·1,rnlid1c! i11forrn:1do a su jefe, sohrc los ;:isuntos <Jlle se tramit.:m en 1 --:i 

o ücin�1.



m. 1 oles. sobre: expediente·s, decretos, acuerdos, resolu -
ciones, e:;. ereia, pagos, compras, correspondencia, docume·ntos re.cí 
bidos y env�ados y·otros similares. 

n. Recibe y revisa documentos variados, recoge las firmas que correspon
dan y hace entrega de los mismos a los ínteresados o procede a dar:­
les trámite y lleva los controles pertinentes.

ñ. Lee y revisa los pe�iódicos, recorta los a�tículos e información que 
se relaciona con la dependencia y lleva un archivo para tal fin. 

o. Ejecuta otras tareas propias del campo.

Condiciones·-� organi'zación z. ambientales 

Sup:ervisión recibida: 

Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones generales en -

cuanto .:i métodos y sistcm.:is de tr.:ibajo. Su labor es supe rvis;1ela y cva -

luada por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y 

los resultados obtenidos. 

Le puede corresponder ejercer supervisión sobre empleados que se de­

dican a labores de oficina y misceláneas. 

Es responsable porque la asistencia en labores de secretaría y afie� 

, que brinda a sus superiores, comisiones dé trabajo, unidades y perso­

nas, sea oportuna y eficiente. 

Por relaciones � trahai.2_: 

La actividad origina relaciones coristántes con superiores, funciona­

rios de iristituciones p6blicas y de empresas privadas, compañeros y p6 -

ulico en general, las cuales deben ser ·atendidas con tacto y discreción. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin límite de jornada cuando las cir­

curistancias lo exijan. 



- 65 -

Carácteristicas ·personales: 

l. Observar discreai6n respecto a los asuntos que se 1� encomiendªn•

2. Habilidad para redactar.

3. Habilidad para tornar dictado taquigráfico.

4. Conocimiento de vocabulario, ortografía y puntuacif111 •

5. Conocimiento de la organización y funciones de la ; ,111 titución •

6. Magnífica presentación personal.

Requisitos: 

d d · · d d 1 · T' · p f · J J o Certifi-Gra ua o en secretaria o e un Co eg1.o ecn1.co ro_esir,"'' 

cado conclusi6n de �studios secundarios y titulo de Sccretu· 

Experiencia en labores difíciles de secretariado. 

lente. 

. , 
, .d!lO n ec1u1 Vd 



Naturaleza � trabajo: 

GUA!DA 

(Clase 06 J} 

Vigilancia y custodia de bienes, muebles e inmuebles de la iristituci6n. 

Tareas ,tipicas: 

a. Vela por el mantenimiento de la seguridad y el orden en la dependencia­
de la institución.

b. Custodia edificios, maquinaria, vehiculos, campos y otras pertenencias­
de la iristituci6n.

c. Examina las puertas, ventanas y verjas para asegurarse de que se hallan
debidamente cerradas y que no han sido forzadas y observar cualquier
·otra irregularidad, como: existencia dé tuberias rotas y riesgos de in
cendio.

d. Vigilancia y control de la entrada y salida de vehiculos, materiales, -
personas de las instalaciones de la iristituci6n.

e. Reporta ·otras anomalias que se presenten.

f. Brinda información sencilla al ,público sobre la ublicación de oficinas,
personal o servicios que presta el Colegio.

íl. Realiza recorridos de inspección asignados y efectúa las marcas de re -
loj üutul>leci.dotJ,

Condiciones � organización·. Y... ambiert:al.es 

Supervisión recibida: 

            !�iendo normas establecidas e instrucciones precisas en lo 
concerniente a horarios y turnos, reglas de orden disciplinario, presenta -
ción personal y modalidad del trabajo. Su labor es supervisada y evaluada­
por medio de la apreciaci6n de los resultados obtenidos. 

Responsabilidad E!_ fu n ciones: 

Debe mantener·atento durante su turno dé trabajo, para cumplir a cabali 
dad con las tareas de vigilancia que le han sido asignadas. 



� equipo I. ts· · ..... ríales: 

Es responsable por el adecuado empleo y por mantener en 6ptimo estado 
de funcionamiento y conservación, las armas y el equipo que usa en su tra 
bajo. 

Condiciones de trabajo: 

Le corresponde laborar en jornadas diurnas, mixtas y nocturnas o sin-
,límite de horario. En el ejercicio de su función está expuesto a afron -
tar situaciones que pueden poner en pligro su integridad,física. A re 
querimiento de las autoridades competentes, debe presentarse a rendir de­
claraciones cuando el caso lo exija. 

Caract�rísticas persona{es: 

l. Discresión con respecto a los asuntos que se le encomiendan.

2. Habilidad para tratar en forma cortés y satisfactoria con el pú -
blico. Buena condición física. No poseer antecedentes penales o
problemas psicológicos que lo inhabiliten para el ejercicio del -
cargo. Destreza en el manejo de armas de fuego.

IZ�quisil:os: 

J. Segundo ciclo aprobado de la enseñanza general básica.

2. Experiencia específica en el campo respectivo.

3. Preparación equivalente.



Naturaleza del trabajo: 

CHOFER I 

(Clase 071) 

Conducai6n y mantenimiento de vehículos auto m atores para el trans­
porte de funcionarios, estudiantes y visitantes de la iristituaión. 

Tareas típicas: 

a. Conduce vehículos automotores destinados al transporte de personas­
º equipos, mercaderías, y ciateriales diversos a cualquier lugar del 
país. 

b. Vela¡nr el adecuado mantenimiento, limpieza y buen estado del equi­
po a su cargo, revisa periódicamente la carga de las baterías, el -
depósito de combustible, los niveles de agua y lubricante, las fe -
chas de engrase y el estado general del campo.

c. Realiza reparaciones menores o de emergencia y reporta las de mayor
cuidado.

d. Hace anotaciones y reportes sobre el uso, recorrido y operación del
vehículo.

e. Controla y cuida los artículos que transporta, ayuda a la carga y -
descarga de los materiales u objetos a su cuidado.

i. Realiza mandadcs con los cuales puede corresponderle portaaión de va
lores y correspondencia

Condiciones de organización Lambientales 

Supervisión recibida: 

Trabaja siguiendo iristrucciones precisas. Su labor es supervisada­
y evaluada mediante la apreciación de los resu1-t--ad-es-o-l:1EnicioS:-

�esponsabilidad por funciones: 

Es responsable porque los servicios y actividades que se le enco 
miendan, se cumplan con eficiencia y puntualidad. Del mismo modo, es -
responsable por la seguridad de las personas o a�tículos que transporta. 
Debe observar y acatar leyes, reglamentos y disposiciones sobre el trán 
sito de vehículos. 



�- relaciones . .!!!_ Lrabaj o: 

La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañe,... 
ros y 'ótros funcionarios� todas las cuales deben ser·atendidas cori tac­
to y discre s ión. 

Por equipos "l.. materiales: 

Es responsable porque el campo que tiene asignado se conserve en Ó,E_ 
timo estado de funcionamiento. 

Condiciones de trabajo: 

Le puede corresponder trabajar sin límite de jornada y estar expues 
to a las inclemencias del tiempo. En el desempeño del puesto debe tras 
ladarse a diferentes lugares del país. La actividad exige algún esfuer 
zo físico. 

Consecuencia del eiror: 

Los errores cometidos pueden causar pérdidas, dafíos o atrasos y po­
ner en peligro la integridad física de las personas, por lo que las ac­
tividades deben ser con sumo cuidado y precisión. 

Características personales: 

1. Debe observar discresi6n con respecto a los asuntos que i;e le -
encomiendan.

2.. !Zcc¡uierc lwlJilidad para tratar en .forma cortés y satisfactoria-
con e 1 público. 

3. Destreza para operar y conducir vehículos automotores.

4. Conocimiéntos•básicos de mecánica �utoniotriz.

5. Condiciones sobre las leyes, reglamentos, y disposiciones del -
tránsito, vehículos. Buena condición física.

Requi:ii tos: 

l. Segundo ciclo aprobado de Enseñanza Básica.

2. Experiencia en labores relacionadas con el puesto.

Requisito legal: 

Poseer licencia correspondiente, cuando así lo exige el puesto. 



MEDICO 

(Clase 100)

Ejecución de labores profesionales en Medicina General. 

Tareas tipicas: 

a. Efectuar exámenes físicos y clinicos a los funcionarios y estudian -
tes de la institución.

b. Evacuar consultas técnicas de funcionarios y estudiantes y les da
las recomendaciones respectivas.

c. Emite las recetas médicas para los tratamientos de funcionarios y es
tudiantes de la institución.

d. Emitir certificados de salud y extender incapacidades.

e. Llevar un expediente médico actualizado para cada funcionario y estu
<liante.

f. Realizar otras labores propias del cargo.

Responsabilidad y otros. 
Puede corresponderle ejercer supervisión �bre pernonal de menor n1 -

vcl. TralJÚa con independencia, técnica SÍüuÍendo instrucciones üC11cralcs. 
!,u labor es evaluada por medio del análisis de los informes que presenta 
y la apreciación de los resultados obtenidos. 

Requisitos: 

Licenciado en Medicina General. 

Experiencia profesional. 

Reguisito legal obligatorio: 

Incorporado al Colegio Profesional respectivo. 



'CONCWSIONES 

Toda experiencia realizada forja en la persona un sentimiento: -

positivo o negativo, con respecto a la situaci6n presentada, En el 

caso concreto de la práctica, puedo manifestar que se suscitaron am­

bos sentimientos al obtener las siguientes conclusiones: 

l. Que los estudios de la UNED y Para-Universitarios, conjuntamente

con los desarrollados en Colegios Vacacionales están comprendí -

dos en la clase del Servicio Civil como técnicos.

La ventaja de los Diplomados de la UNED y Para-Universitarios es

que están facultados para ocupar la clase de Jefe Técnico a dife

rencia del graduado en el Colegio Técnico Vocacional, que no lo

está.

2. La prúctica dirigida, a pesar de ser una materia qllc oblip,a a L

L':JLudi.,111tc ;1 dt•dicnri.l' <'l. dol1lt\ dl' 1·it·11qH• co11 rc·n¡ic•clu 11 ,,11·;1:1 -

materias, su valor en créJitos es igual. 

3, Es necesario que el estudiante de la UNED labore en instit11cío 

nes o empresas en la rama administrativa, para que tenga mejor -

noción al aplicar los conocirnicnÍ:os teóricos aclquiriclos en su ca 

rrera. 

4. Es de suma importancia para el alumno a la hora de realizar la -

práctica en una u otra actividad, el poder utilizar bibliografía

que contribuya al refrescamiento e incremento de sus conocimlC�n­

tos, con el fin de que la realizaci6n de la práctica sea efectua

da en la mejor forma.

5. Es importante para el alumno el sentir que lo estudiado es apli­

clabe en un campo de actividad, Fue una gran satisfacción para

mi realizar la práctica, pues pude probar, que los estudios efec



- tuados': en realidad fueron eficaces en su prueba prict.-ica..

6. El conocimiento sin la experiencia es una facultad a medias por -

lo que creo que la persona que estudia, debe tambiéri trabajar, in­

teraccionando con elementos de gran experiencia se obtendrá la

verdadera armoniá teórico-práctica y que al final, enriquecerá al

individuo como profesional.



- =n -

RECOMENDACIONES A LA CARRERA DE ADMINISTRACION DE EMPRES'AS- - --------- ------

Como única recomendaci6n, la carrera es la posiblidad de ·otorgar 

grados universitarios a aquellos estudiantes que han concluido el 

pregrado (diplomado) con la Universidad. 

Mis fundamentos están.basados en la experiencia que obtuve al 

elaborar el Manual de Valoraci6n y Clasificaci6n de Puestos para el 

Colegio Universitario de Púntarenas, en el cual una serie de térmi -

nos desconocidos para mi hasta entonces, me hicieron sentir la nece­

sidad de proseguir hásta obtener un grado Universitario dejando de -

ser un pre-profesional en el Manual del Servicio Civil y obstentar -

la posiblidad de poder ocupar un puesto dentro de una clase técnico­

profesional. 

Dificil es para las poblaciones rurales el obtener un diplomado­

Universitario, a pesar de que en la actualidad la Educaci6n Superior 

se ha convertido en una-m!iquina reproductora de prc-�rados. Sin em­

bargo existe de hecho, gran diferencia en el diplomado Para-univers� 

tario y el Universitario, aunque de derecho para el Servicio Civil -

sean lo mismo. 

A continuación se expresa según definici6n que: 

1 • Es uri técnico 4: ' . . .  a aquella persona con tercer año apr� 

bada de una carrera de enseñanza superior afin con el puest�•• 

2. Enseñanza Superior se define como: •�studios Superiores cu�

sados en iristituciones de enseñanza superior, lo que incluye

tanto universidades como iristituciones para-universitarias -

reconocidas oficialmente."

Repito, de derecho somos iguales diplomados Universitarios y Pa­

ra-universitarios. 

·otro fáctor que contribuye a reafirmar mi recomendaci6n, es a:i.uel



con los niotivos de creación de la U.N ª E.D. 

Llevar la enseñanza Superior a una mayor parte de la población,­

especialmente a la rural y adulta, que por diversas causas no ha po­

dido incorporarse al sistema convencional de educación Superior. 

Ya la U.N.E.D. ha sacado varias promociones de graduados. Sin -

embargo, para aquella poblaai6n. rural que realmente se ha esforzado 

para óbtener el diplomado, le sigue siendo difícil proseguir estu­

dios en'otras universidades por condiciones dé tiempo, económicas o 

de reconocimiento de estudios, por lo que ve truncadas sus aspiraci� 

nes profesionales, al guardar su título de diplomado como un día -

guardó el de Enseñanza Media y esperar que otros profesionales que 

hari tenido la oportunidad de obtener grados académicos universita -

ríos lo desplacen a puestos de oficinistas o secretariales y comen­

zar a sentirse de nuevo la necesidad de emigrar para poder estudiar. 

Pienso pues, que la democratización de la Enseñanza Superior no 

está solamente en "permitir el ingreso de una mayor cantidad de per­

sonas de diferentes zonas del país", sino en proveerle la oportunidad 

de llegar a ser un profesional con iguales derechos que los estudian 

tes de las <lemas instituciones que forman parte de CONL\RE. Estimo -

que con éstas opórtunidades el estudiante de la U.N.E.D. no se reti­

rar5 de su lugar de origen, sino que tendrá suficiente motivación en 

continuar su brecha hacia un futuro con mejores probabilidades de 

adaptación a puestos ·más remunerados y reconocidos, con base en sus 

esfuerzos de estudios y títulos. 

Existe uri tercer factor que es preocupante y es en lo que respec 

ta al reconocimiento de estudios. En virtud al con-..enio de la Educ� 

ción Superior, "los Estudios de la U,N.E.D. son reconocidos por las 

restantes instituciones educativas de acuerdo con sus propios regla­

mentos." Es muy difícil que la Universidad de Costa Rica institu 

ción con influencia en la zona en la cual habito, reconozca abierta­

mente todas las materias qué tuvimos que llevar en el diplomado, si­

no qu0 �us propios reglamentos hacen que los �studios de la U.N.�.D-



La estrúctura informal está representada por todos los procesos de 

relaci6n interpersonal e intergrupal que se desarrollan como resultado 

de la vida social interna de organizaci6n y de influencias ideol6gicas 

del sistema mayor. El problema radica en hallar la mejor forma de es­

timular a estos elementos, con el fin de lograr un mayor rendimiento,­

con provecho de ambas partes, argumentándose que '"todo sistema motiva­

dor eficiente tiene que basarse en: principios sociológicos, natural� 

za de la empresa y cíe reías referentes a los fines del hombre. Como -

sistema deberá estar constituido por una matriz de irrlucciones positi­

vas y negativas que puedan aplicarse selectivamente sobre bases separ� 

das." ( 1)

Por lo tanto, el Departamento de Personal deberá entender las nece 

sidades de la organizaai6n con el fin de sugerir a los directores, las 

politicas por seguir en lo referente a motivaaión. 

( 1) Teoria de la organización, Juan Carlos Rivera
de páginas.

lgo. Sin número 



>,HENDACIONES � � INSITTUCION 

J. Reglaménto Interno� Trabajo:

El Código de Trabajo define como Reglaméntos Internos de Trabajo a:

" ••• el elaborado por el Patrono de acuerdo con las leyes, decretos co1;_ 

venciones y contratos vigentes que lo afectan, con el objeto de preci -

sar las condiciones obligatorias a que deben sujetarse él y sus trabaj� 

dores, con motivo de la ejecuci6n o prestación concreta del trabajo," 

Personalmente considero de gran importancia contar en la institu 

ci6n, con un reglamento donde se oormaliceri las relaciones de la estrur 

tura formal de la organizaci6n, por sistemas programados de interac;ción 

social establecidos para regular el orden y eficacia de las funciones -

de la organización. 

2. lfanual ele Clasific3ción z. Valoración de Puestos:

La hcci6n de Personal se hace cuando se dan movimientos administra­

tivos de los funcionarios. Debe especificar la tarc3 que se realizar�­

y las condiciones <le organiz;1ci6n y ambientales, dacio que la lllÍ�ana tie­

ne el carácter de contrato de trabajo. 

El Manual de Clasificación y Valoración de Puestos debe ser la bas,· 

sobre la que se fundament;1 a la hora <le realizar el contr;:ito, ele tal 01;1 

nera que cada puesto tendrá definido las funciones principales y a 1 nu 

contar con dicho Manual, es imposible argumentar ·e n el acto, qué deber[, 

hacer un funcionario y qué ro. 

Este manual también será de utilidad en calidad de 'i rstrumentos pa­

ra el adiestramiento de quellos empleados nuevos, 

3. Políticas de Motivación:

En casi toda organización podemos diferenciar dos tipos de estruct11

ra: la estructura formal y la informal. 



uístracibn de Empresas. Por lo tanto, para obtener el bachillerato -

en esa iristituci6n hay que cursar la mayoria de las materias de Admi­

nístraci6n de Empresas y el diplomado será fuente bibliográfica para­

el desarrollo de los cursos. 

Con base en las razones anteriormente expuestas, reitero mi reco­

mendación a los encargados responsables del caso, de luchar, porque -

la U,N.E,D. logre ofrecer en sus planes a córto plazo el bachilleiato 

universitario en la Carrera de Administración de Pequeña y Mediana E� 

presa Comercial e Industrial como una opórtunidad certera a aquella -

población estudiantil que al obtener el diplomado, apagó sus aspira -

cienes de un,título profesional. 






